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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

—El Brigadier Loma llegó en la mañana 
de ayer á San Sebastian, procedente de Usurbil, descansando 
media hora, y saliendo para Oyarzun con un convoy de racio
nes de boca y guerra: durante su marcha fué hostilizado por 
el enemigo,' ai que causó ocho muertos y muchos heridos. 
Nuestras tropas tuvieron uno de los primeros y cinco de los 
segundos. Al destacamento de Oyarzun se le ha dejado artille
ría y gran repuesto de municiones. Lizárraga con las fuerzas 

<de su mando se hallaba en los alrededores del monte Ernio.

A r a g ó n .—Las facciones de Vallés y Segarra atacaron á 
Amposta el dia 9, á las diez de la mañana, y tuvieron que reti
rarse a las  seis de la tarde del mismo dia con pérdidas consi
derables. La tropa y Voluntarios se defendieron con entusias
mo y no han sufrido pérdida alguna. El General en Jefe de 
Cataluña dispuso que salieran de Tarragona 800 infantes, 60 
caballos y la artillería correspondiente en auxilio de aquellos 
valientes; pero la decisión y arrojo de estos hicieron innecesa
ria su presencia.

A n d a ln c í f t .—La partida de Rosendo García, que huyen
do de la activa persecución que sufria se habla acercado á la 
frontera portuguesa, fué dispersada en sus inmediaciones el 
dia 10 por la-columna del Capitán Quiles.

V a l e n c i a .—La plaza de Cartagena suspendió el fuego en 
la tarde de ayer hasta las cinco de la de hoy, á cuya hora dis
pararon todos los castillos y fuertes cási á la vez, poniendo 
las banderas á media asta con motivo del entierro del indiví-, 
dúo de aquella Junta Moya, muerto ep el combate de ayer, en 
el que, según las noticias adquiridas, tuvieron los insurrectos 
ocho ó 10 muertos y 80 ó 30 heridos. Para tripular los buques 
tuvieron que obligar á los obreros del puerto, muchos de los 
cuales se escaparon de la plaza, presentándose ai General en 
Jefe. .

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTER IO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pablo Pascual Relinchón pidiendo se 
le indulte de la pena de cuatro meses y un dia de arresto  
mayor impuesta por la Audiencia de este territorio en 
causa sobre lesiones:

Considerando que este procesado ha observado siem 
pre buena conducta y que carece de antecedentes penales 
llevando extinguiendo su condena desde 30 de Junio ú l
timo:

Considerando que el delito penado no denota gran per
versidad ni ánimo deliberado de delinquir: que ejecutó el 
hecho en vindicación próxima de una ofensa grave cau
sada por el lesionado;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo regias para el ejercicio de la gracia de in
dulto,

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decretada con
cesión de indulto del resto de la pena que aun le falta por 
extinguir.

Madrid cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta 
, y tres.

El P re s id e n te  del G ob ierno  de la R epública, 
'ISmilio Castelar.

El M inistro de Gracia y Justicia, 
l i - u i s  «fiel S f t i O 'ü t a i n c s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Micaela Benito en favor de su hija Carmen La-

yunta, pidiendo se la indulte de la pena de cinco meses de 
arresto mayor que por cada uno de los tres delitos de es
tafa le fué impuesta por la Audiencia de este territorio: 

Considerando que la procesada no irrogó en realidad 
ningún perjuicio m aterial con el delito; y que en su comi
sión tampoco demostró instinto ni hábitos criminales: 

Considerando que sufrió una prisión de 10 meses du
rante la sustanciacion de la causa y que lleva además ex

tin g u id a  más de la m itad de su condena:
Considerando que su madre, pobre anciana que vivia 

socorrida y sostenida por su hija, se halla hoy en la mi
seria, viviendo de la caridad pública;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto, 

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta el in 
dulto del resto de la pena que aun le queda por extinguir.

Madrid cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P resid en te  del G obierno de la República, 
¡Emilio Cautelar.

SI M inistro  de G racia  y  Ju s tic ia . 
l*iita de l filio R am oi.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia e ' l s e  indulte á 
Bonifacio Rayón y Gómez de. la pena de i t  meses y un 
dia de prisión correccional y accesorias que le fué im puesta 
por^a* Audiencia de este territorio en causa sobre desacato 
menos grave á la Autoridad:

Visto el informe del Tribunal sentenciador proponiendo 
se conmute ia pena impuesta en destierro á £5 kilómetros 
del punto en que delinquió:

Visto el dictamen emitido por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, en el que mani
fiesta concurren razones de equidad y de conveniencia 
para conceder el indulto total:

Considerando que el hecho penado no indica gran per
versidad en el delincuente, y que este en el presidio de To
ledo, donde se encuentra cumpliendo su condena, ha obser
vado buena conducta dando pruebas de arrepentimiento: 

Considerando que las razones mencionadas, unidas á 
las circunstancias personales del culpable, hacen suponer 
que ya se consiguió el fin principal de la pena impuesta ó 
sea la corrección de aquel;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto,

De acuerdo con el dictamen de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, el Gobierno de la 
República decreta la concesión de indulto total ú este 
procesado.

Madrid treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del G obierno de la República, 
BmiHt» Cawtefiar.

El M inistro de Gracia y  Justicia, 
fiiSiflS «Sel Bao Bifemos»

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.

Entre los industriales comprendidos en la tarifa de pa
tentes que sirve de base para la imposición y cobranza de 
la contribución industrial no figuran los que por oficio 
se dedican á la caza con armas de fuego; sin que pueda 
justificarse esa excepción por las escasas utilidades de di
cha in d u s tr ia , comparadas con las de otras sujetas al

mismo gravam en, ni por el muy moderado que sufren 
para proveerse de la Ucencia correspondiente. En su viste 
el Gobierno de la República, á propuesta/del Ministro de 
Hacienda y en uso de las facultades que le han conferido 
las Cortes C onstituyentes, decreta:

Artículo 1.° Los cazadores que por oficio se dedican v 
la caza con arm as de fuego quedarán sujetos al pago de k  
contribución industrial desde el presente año económica..

Art. La cuota de patente que satisfarán en todos: 
los pueblos de la Península é islas adyacentes, en la mis
ma forma é iguales condiciones que lo hacen los demás 
industriales comprendidos en dicha tarifa, será de 
pesetas.

A rt, 3.° Los cazadores á que este decreto se refiere qu? 
á la fecha de su publicación se hayan provisto de la licen
cia oportuna con arreglo á lo dispuesto en el presupuesta 
que rige recibirán gratis la patente que deben obtener., 

Art. 4 o En lo sucesivo no se expedirá licencia dec&rfe 
á los citados industriales sin que exhiban el 'certificado 
talonario que acredita el pago de ía patente'.

Art. fi.0 El Ministro de Hacienda dictará las ordenas 
é instrucción necesarias para la ejecución de este decrete 

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re s id en te  del Gobierno de la RepúbVL» 
E m ilio  Casitolar*

El M inistro  de H acienda. *
H an n e l .Pedregal y Cañedo*

MINIST ERIO  DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedierfi : 
de recurso entablado por el Ayuntamiento do Peñamdk-- 
ra alzándose de un acuerdo de la Comisión provincia L 
por el que se revoca otro tomado por la corporación popu
lar, relativo á la separación del Maestro de Panes, 1a Sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo fe. 
emitido el siguiente dictam en:

«Exorno. S r .: El Ayuntamiento de Peñamellera acorde- 
destituir del cargo de Maestro de la Escuela elemental é?. 
Panes á D. Matías González, que lo desempeñaba, fundáfe 
dose en faltas cometidas por el interesado en el curnpE- 
miento de sus obligaciones.

La Junta provincial de prim era enseñanza acudió, v is
ta la negativa del Ayuntam iento á dar nuevamente po
sesión al M aestro, á la Comisión provincial de Oviedo? 
que acordó la reposición de D. Matías González, hacuCECX 
las consiguientes declaraciones respecto al abono de so- 
haberes; contra cuyo acuerdo interpuso el Ayunfcanuesite 
de Peñameilera recurso ante el Ministerio del digno c í u t :/ 

deV .E .
La Sección, á cuyo informe se ha remitido el expediente... 

lo em itirá brevemente. El caso de que se tra ta  es i den f ac
al que sirvió de base al dictamen que la Sección emifé: 
en 8 de Julio próximo pasado.

Se tra taba entonces de la separación llevada á cabo feo 
el mismo Ayuntamiento de Peñameilera de D. Nemesia 
Crespo, Maestro de la Escuela de Merodio. La citada cor
poración municipal se apoyaba en los mismos fundam ente 
en que lo h izoal destituir á D. Matías González; la Junte 
de prirñera enseñanza adujo iguales razones que ahora al 
solicitar la.revocación del acuerdo del Ayuntamiento aMe 
la Comisión provincial, y esta consignó razones análogas 
también á las que ahora consigna para dejar sin efecto lo 
resuelto por el Ayuntamiento. Habiendo, pues, tal k te -  
tidad de casos, la Sección no cree necesario repetir iof&í, 
manifestó en su mencionado dictámen; y dándolo por re
producido, opina que debe desestimarse el recurso, ste 
perjuicio de'que si el Ayuntamiento de Peñameilera em
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justa  la separación de D. Matías González, proceda á acor
darla con arreglo á las disposiciones legales vigentes en la 
m ateria.»

Y de conformidad con el preinserto dictámen, el Go
bierno de la República ha venido en resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de orden del Sr. Ministro de la Gobernación 
comunico á V. S. para los fines oportunos, Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1873.

El Secretario general,

Jo sé  M aría C elie 'ruelo .

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

En el expediente promovido por el A yuntam iento 
Gatadan alzándose cíe un acuerdo deesa Comisión provii 
cial, por el que se condonaron del precio de arriendo 700 
pesetas al que fué arrendatario del uso de pesas y medi
das D. Alejandro Gil B isbai, la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado se ha servido emitir el 
siguiente dictámen:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha  examinado el adjunto 
expediente remitido á informe de la Comisión de vacacio
nes del Consejo, y promovido por el Ayuntamiento de Ca- 
taclan contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
V alencia, por el que se condonaron del precio del arriendo 
700 pesetas al que fué arrendatario  del uso de pesas y 
medidas de aquella villa en el año de 1870 á 71.

D esús antecedentes resulta que el Ayuntam iento de 
Gatadan cedió en arriendo á Alejandro Gil Bisbal, como 
mejor postor, el a rb itrio  del peso y medida durante eí año 
de 1870 á 71, con sujeción á determinado pliego de condi
ciones, la tercera de las cuales fué que el arrendatario  no 
pudiese pedir baja ni descuento alguno, excepto en los 
casos fortuitos designados por la ley, y la 9.a que los com
pradores y vendedores quedaban libres en eí modo de rea
lizar sus contratos por sí mismos, sin necesidad de sujetarse 
i los del arrendatario. No obstante estas condiciones, el 
arrendatario pidió á la Diputación provincial en % de  Di

ciembre de 1870 la rebaja de 750 pesetas del precio del re
m ate, fundándose en que los vecinos no utilizaban como 
era costumbre sus medidas, y en la escasez de cosechas que 
se habia experimentado á consecuencia primero de la se
quía que sobrevino, y luego de las grandes lluvias que 
destruyeron aun lo poco que se habia salvado.

Pasada la instancia á informe de la Junta m unicipal, 
esta lo evacuó, siendo de parecer que se condonaran sólo 
al interesado 375 pesetas; y la Comisión provincial,‘teniendo 
presente que la citada Junta no fundaba en ninguna razón 
sólida su parecer, por acuerdo de 19 de Julio de 1871 des
estimó la pretensión de Gil por ño considerar casos fortui
tos los alegados por el mismo.

En $7'de Setiembre el Gobernador remitió á la expre
sada Comisión provincial para su resolución otra instan
cia del mencionado arrendatario; y pasada al Alcalde de 
Cata dan paí*á que instruyera la correspondiente informa--. 

: clon en averiguación de los hechos alegados por el,recla
man té-, en td  de Noviembre siguiente la referida A utori
dad evacuó el servicio , resultando de la declaración de 
cuatro testigos no ser cierta la pérdida de las cosechas, 
que era el 'fundamento en que se apoyaba Gil para que se le 
concediera 1.a baja; mas corno se observara cierta contra
dicción entre lo dicho por la Junta  y los testigos, con el ob-r 
jeto de esclarecer la verdad de los hechos la Comisión pro
vincial dispuso que por el Juzgado municipal de Catadan se 
recibiera la sum aria información de testigos que,hiciera el 
arrendatario con citación de la citada Junta, resultando de 
este nuevo informe ser cierta la sequía que hubo en aquel 
año y las grandes lluvias que vinieron, á empeorar después 
la situación de los labradores, por lo que la mencionada 
corporación acordó en 15 de Febrero del año último que 
debían condonarse á este interesado 700 pesetas del pre
cio del arriendo; y no conformándose el A yuntam iento 

mon el mencionado acuerdo, interpuso demanda conten
cioso adm inistrativa ante la Audiencia de Valencia , la 
cual la declaró inadmisible por no estar aquel competente
mente autorizado por la Comisión, la que efectivamente 
negó la autorización que solicitaba el Ayuntamiento, fun
dándose en que el art. 81 de la vigente ley m unicipal tra ta  
sólo de autorizaciones para  entablar pleitos á nom bre de 
los pueblos ménores de 4.000 habitantes.

De los relacionados antecedentes se desprende que, aun 
en el supuesto de que á las informaciones practicadas se 
las pueda atribu ir fuerza bastante para probar los hechos 
alegados por el rem atante como fundamento de su preten
sión, no debió ser esta estimada por cuanto ni el haber 
dejado los vecinos de utililizar sus pesas y medidas, ni la 
escasez de cosechas ocasionada primero por la sequía y 
luego por las lluvias pueden darle derecho á la rebaja del 
precio del rem ate por el mismo solicitada, toda vez que, 
como queda dicho, se le adjudicó el de pesas y medidas 
con sujeción á determinado pliego de condiciones, la tercera 
de las cuales fué que el arrendatario  no pudiese pedir baja 
ni descuento alguno, excepto en los casos fortuitos desig
nados por la le y , én tre lo s  cuales no puede considerarse 
comprendida la mayor ó menor escasez de cosechas. Otra 
cosa seria si por efecto de una grande inundación ó incen
dio se hubiese^Astas destruido por completo ó cási to tal
mente. Adem ás, por lo que hace á que los vecinos dejaran 
de utilizar las pesas y.m edidas del rem atan te , la condi
ción 9.a del referido pliego, que ya ántes dejamos consig
nada, revela ostensiblemente que no puede en m anera al
guna servir de  apoyo al interesado, sino que es contrapro
ducente para el logro de su reclamación.

Por tanto, pues, la Sección opina que debe revocarse el 
fallo de la Comisión provincial de Valencia, contra el cual 
se reclama por el Ayuntam iento de Gatadan, y declararse en 
su consecuencia que no tiene derecho el rem atante Alejan
dro Gil Bisbal á que se le rebaje cantidad alguna del precio 
del remate.»

Y habiéndose conformado con el precedente dictámen, el 
Gobierno de la República ha tenido á bien resolver como 
en el mism o se propone.

De su orden , comunicada por el Sr. Ministro dé la  Go
bernación , lo participo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 4 de 
Octubre de 1873.

El Secretario general,

José María Gelleruelo.

Sr. Gobernador d é la  provincia de Valencia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO  DE GRACIA  Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante la tercera decena de Setiembre de 1 8 7 3 .

Mam v iv o s .  n a c id o s  s i s  v id a  6  h u e r t o s  A n te s  d e  s u  i n s c r i p c i ó n .
JUZGADOS MUNICIPALES. ------- ------- ----------- -- »- -¡  - 1 *   TOTAI.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGITIMOS. t NO LEGITIMOS. I TOTAL DB XmbasCLAFES

  .    Varones. Hembras. total. Varones. Hembras. total. T*T0S# Varones. Hembras. toa-al. Varones. Hembras. total, f muerlos,

A u d ien cia .......................................  10 M  4 ' 1 5 *7 » » » » » 27
B u en a v is ta .......................................................  9 a20 3 4 7 27 » » 1 » 1 1  28
C entro ................................................................. 40 7 17 B 5 10 27 » » » » » » » 27
C o n g reso .  ..................................................... 8 6 14 1  i  2 16 » » » » » » » 46
H o sp ic io ............................................................  12 9 21  8 3 1 1  32 i  » 1 ,» » . » 1 33

j H ospita l  ..........................................  12 17 09 g  4, q33 2  2 4  . 2 2 6 41
I n c lu s a ............................................................... 25 31 08 18 15 33 89 2  2 3 » 3 5 94
L a tin a ..................................   17 18 35 2 6 8 48 2  2 » .  » 2  45
P a la c io ...................................................    16 48 34 3 1  3 ! 37 f » .  » .  » » » 37
U n iv e r s id a d ..............................     20 16 36 o 6 d i | 47 1 » 1 » » 1 48

T o t a l e s ........................... 139 148 284 50 46 96 I 380 4 6 10 6 » 6 • 16 • . 396
j.__________________ ___________________________________  S_  _ _ _ _ ___________________________________ '

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante la Defunciones
tercera decena de ¡setiembre de 1 8 7 3 ,  clasificadas por sexo y estado civil
de los fallecidos. de Setiembre de 1 8 7 3 ,  clasificadas según las causas que las motivaron .

1  FALLECIDOS.  _ FALLECIDOS. ' |
: . ~ ~T * ........  ...... ~  ~ ~ - —  — H TOTAL

JUZGADOS \\ ! TOTAL jv/n m is  BE MUERTE NATURAL. m  mvtrvítd fl
I . ... . | ---------------------    DE MUERTE MUERTE BE MUERTE I

. MUNICIPALES. V A R O M E *. |  M EMBUA S. enfermedades BN! EttMED/ DBS violenta, «b r i d a , « m u r a l.
I GEN-ERAL. MUNICIPALES. EPIDEMICAS Ó CONTA- NATETUAL REPENTINA. CAIDA ETC SKWIL (?*«*)•   \ COMUNES.  GIQSAS. . > *“• H

    J p l - -  1 T0T¿L- | Solteras. Casadaŝ  Viudas.̂  total.        . Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones Hembras. Varones. Hembras Varapnes. Hembras! Varones. Hembras

A u d ie n c ia . . . !  10 1 j  . u  7 1 . 3  ,H  «g A u d ie n c ia . . .  11  11 » .  ' »  ■ .  .  ,  . 1  u  n
' f e  I l  1 ”0 13 6 *  3 11  ** B u e n a v is ta ..  12 10 1 1 .  4 3 } }

f w í e V '  ' o \  3 7 6 »» 2  8 13 C entro   7 6 » 2  > , » „ » »  7 8
t e i c í o  ’ ‘ ‘ ' I 2 í\  7 11  3 i  13 ' ?* C o n g r e so ...  5 13 » S 2 7 15
Tíoqriital " ' '  I °o Q « 9 j 11 3 2 16 So H osp ic io . . . .  8 16 » 1 !> "» » » I 9 16

1 u f u í s a  S l o  q 6 i l \  24 i *  84 101 H o s p i t a l . . . ,  43 44 3 10 » .  » * 1 » 47 54
1 Latina S  « ” 19 3 1  23 48 í,1(ii"s a ...........  28 82 ” ” 3 » * » » ’ 23 23

K £ S : : : : :  ¿  ¡  * g i  \ í  2 *  »  ■„ 1 ■ 1 • ■I «“«-“ -Lü_i_ • «<| « 5 L “™¡«:_JiJi_J___l._L_._LJ ■ ■ LJ_j»
T o t a l e s . .  I 1 ©  37 13 ! 198 j 123 39 ¡3 291 399 T o t a l e s . .  178 -179 1 1  18 2  2  3  .  -198 301

II   ........ .... ¡  ------------- -- —  J -

Madrid 9 de Octubre de 1 8 7 3 .= E i Director general, Miguel 'Ferrar y Gareés.
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M IN IS T E R IO  D E M A R IN A .

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N ú m . 4 2 .
M AR BÁLTICO.

Sund.
Luz y  v a l iz a s  d e  F l i n t e r e n d e n . Según anuncio  del 

Gobierno danés, p a ra  fac ilita r la navegación  del canal de 
F lin te renden , en el Sund, se h an  colocado el faro flotante 
y valizas que s iguen :

El faro flo tan te, en cuyo casco p in tado  de rojo se lee 
á  uno y  otro  costado la  palabra  K a l k g r u n d e t , escrita  con 
le tras  b lan cas, es tá  fondeado á dos cables al SE. i / k S. 
del bajo K alkgrundet por 55° 36' 5" la t. N. y 19° 6' 35" 
longitud E.; tiene dos palos, en el pico de uno de los cuales 
se enciende una luz ro ja que en tiem po despejado se av is ta  
á  d istanc ia  de seis m illas; de dia la rg a  una bola ro ja en 
cada palo, y perm anecerá  en su sitio  m ién tras  los hielos 
lo perm itan .

E n  el codillo N E. del banco Bjorn , por 7,5 m etros de 
ag u a  y á tres cables largos al NÑ E. del centro del m is
mo , se h a  fondeado una valiza de a s ta  negra y tre s  es
cobas con las pun tas p a ra  a rriba .

E n el codillo SE. del banco F lin t del N o rte , por 9,4 
m etros de agua y á tres  cables escasos al SSE. del centro  
del mismo, se h a  fondeado una valiza de asta  neg ra  y dos 
escobas con las pu n tas  p ara  a rrib a .

Sobre la  cabeza orien tal del banco de la isla Saltholm , 
por 7,5 m etros de agua y á 1,3 m illa al S. 5° E. de la v a - 
liza del F lin t del N orte , se ha fondeado una valiza con 
asta negra  y una escoba con la p u n ta  para arriba.

Al SE. del banco F lin t del Sur, por 7,7 metros de agua 
y á ocho cables largos al SSE. de la parte visible del m is
m o, se h a  fondeado una valiza de as ta  negra y dos es
cobas con las p u n ta s  para abajo.

Sobre la cabeza m eridional del banco de la isla Sal
tho lm  , por 7,5 m etros de agua y £,3 m illas al ENE. del 
faro flotante de D rogden, se ha  fondeado un a  valiza de 
as ta  negra y tres  escobas con las pun tas p a ra  abajo.

Sobre el veril del banco que guarnece la costa de 
L indham , Suecia , se ha  fondeado una valiza roja de asta 
y bola y de escoba encim a con la p u n ta  p a ra  abajo.

Sobre el banco O scargrund se ha  fondeado una valiza 
ro ja .de  as ta  y bola.

A la p arte  SO. del banco Sjóll se h a  fondeado una va- 
liza ro ja de asta  y bola.

Al O. del banco G ustaf Klint se ha  fondeado una va- 
liza roja de asta  y bola y de escoba encim a con la pun ta  
para  abajo,

E n tre  la valiza de G ustaf K lint y la de Sjoll hay  o tra  
ro ja  de asta  y bola.

En invierno se sustituyen  las cinco ú ltim as valizas por 
valizas de invierno.

Las dem oras son verdaderas.— V ariación  1&° 30' NO. 
en 1873.

Luz d e  F a x o . La to rre  de Faxo h a  sido reedificada en 
la p u n ta  o rien tal del muelle del puerto  de su nom bre, y

j desde el 31 de Agosto ¿e 1873 se enciende en ella una luz,
| que es fija verde cuando dem ora al N., y fija b lanca cuan- 
j do dem ora entre el S. 3%° E. y el S. 5£° E ., y cuyo alcance 
¡ es de 18 millas.
! D icha to rre  está p in tad a  á  fajas ro jas y blancas.

| OCÉANO ÍNDICO.
{ Costa de Sofala. — Faro de Inhambane.
j Según el Capitán Kettler, del Sofala, en la extrem idad
| o riental del ce rrd  del Túm ulo (Barrow), á la banda.m eri- 
i d ional de la en trada del rio In h am b an e , costa de Sofala,
| hay  una to rre  situada en £3° 45r lat. S. y 41° 46' £5" 
j longitud E ., en la cual a 4% metros sobre el nivel del m ar 
1 se enciende un a  luz fija que en tiem po despejado puede 
1 avistarse á d istanc ia  de 10 millas.

j GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Paso de Búton.— Arrecife dei Penguin.

Según anuncio  dei Gobierno prusiano, el bergan tia  
ham burgués Penguin varó  en un arrecife de coral situado 
en el paso de B ú to n , al SE. de Célebes, Mar de Banda.

Dicho arrecife, cuya cabeza m eridional se halla en 
5° 39' lat. S. y 129° 11' 35" long. E., se tiende unas nueve 
m ilias de SSO. á NNEi; tiene 3,8 m etros de agua encim a á 
p leam ar y &,8 metros á baja m ar, y es tan  acantilado, que 
á pique de su veril no se coge fondo con £°25 m etros de 
cordel. Como se encuentra en un sitio m uy frecuentado 
du ran te  la monzon del NE., y las cartas no lo m arcan, 
debe irse con m ucho cuidado cuando  se esté en sus aguas.

M adrid 7 de O ctubre de 1873.=Clá.udió M o n t e r o.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .  

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.
Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos (hembras) en l 1870.
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i -=■* • • * * 7 : : : ; : : * • : : ’ .’ : * • : §* general, i

I Alava 238 283 AS 44 2* 32 24 29 34 41 25 32 .41 83 47 89 34 24 4 » j » . » » » » » » » 1.112
P Albacete.....................  701 939 76 41 67 81 91 72 78 83 147 69 90 107 133 -107 112 71 42 31 » » 1 1 2 1 1 . 2 3.090¡A licante '.................... -1.172 1.398 173 -122 114 <39 133 143 142 124 161 -140 301 159 247 178 -179 -123 55 4 2 2 1 2 , 2 » 3 8.143 I
¡Almería...................... 1.108 1.415 121 66 96 ¿29 136 100 141 96 120 98 144 140 171 151 i25 70 29 4' . 1 » 1 2 1 1 » 1 4.473
| Avila .......    678 783 120 84 80 ,01 90 122 88 123 106 121 101 114 93 114 68 39 -13 » 1 » » » » II 1 1 . 3.044.
I Badaiíw.......................  1965 1.646 217 121 157 ,74 176 18C 2-10 208 226 222 224 235 304 244 172 103 48 6 4 » 1 -1 -1 » -1 2 2 6.861
í Raleares .......... "  547 519 66 59 76 71 83 69 66 80 60 94 90 122 158 139 141 118 43 4 6 5 3 1 -1 1 . » » 2.624
I Rirppions.................... 1.797 2.326 288 219 323 a05 276 *75 293 266 307 317 346 331 422 346 283 -17' 77 9: 8 7 8 3 1 2  1 . » 9.031
| R -,ro™  ............  1 126 1322 208 114 123 ,38 141 152 176 174 187 214 20) 212 210 -177 146 58 21 5 -1 » 1 » » . » » » 5.116 '

Oloei-M.......................  1700 1.23-1 169 103 1-16 i 26 170 164 179 183 234 230 193 207 -198 241 147 75 30 » 1 1 4 2 -1 . 1 » . 5.746
g ü :; .......................'1428 1 180 136 105 128 . ,62 135 119 158 1)1 -134 124 -148 -137 22-1 138 -197 -120 84 6 4 2 4 9 1 2 3 4 2 -4.982.

! non,t¡;; .............  717 329 77 55 52 92 63 53 63 50 67 92 88 144 -146 -127 78 91 4! 7 1 4 * 1 -1 2 3 » 2 2.457
 ......... "  1017 1238 135 74 78 ,16 100 88 100 118 135 135 149 162 195 159 120 66 22 4 1 2 3 2 2 » » » » 4.221

ntud irl-diii'  1037 1 102 110 63 10-1 ,18 -120 95 117 149 163 141 158 -141 154 155 116 109 40 2 3 1 2 3 4 » » » » 4.204
rvírloh-i ' 1 125 1 308 115 84 114 ,13 -132 117 130 127 140 134 175 187 256 221 230 130 66 o 2 2 3 -1 2 2 2 » 2 4.925
Pn,„ñ7 ................ " " '  1 128 1007 294 179 169 ,94 177 184 230 224 ’ 272 234 340 350 408 274 249 133 87 11 7 3 » 5 8 3 2 3 3 6.206
fC n™ ............... " " "  1029 1088 169 95 102 ,16 101 93 -118 110 H 9 134 -131 159 -182 171 127 71 26 3 3 1 1 » . 1 . 1 4,154
¿ i. *...............   1151 1241 190 105 133 ,15 139 139 136 124 151 188 186 192 297 231 160 99 39 3 . 2 * » » 2 » » 4.956

i    1246-1850 217 97 185 ,68 221 199 229 222 283 247 237 243 321 -184 -163 -101 51 6 2 » 1 -1  7 2 1 1 2 6.489 ¡
! rinad" aHr;  ....... 978 '784 138 68 105 90 9’6 103 132 127 1*1 1*6 143 165 -156 14) 100 39 17 2 2 -1 » » » . » 3.621
i a ,,,'n iw í   303 411 98 48 57 56 82 56 51 52 36 49 68 85 98 -105 97 71 34 5 3 2 * 2 1 » 1 » -1 1.874
i Hnelví ................. 658 695 74 45 78' 77 89 55 85 82 84 66 93 84 -118 91 103 52 24 3 8 -1  “ “ 1 » » » » 2.666rL 'c L "  "  Bl6 ó-lO 96 74 60 ¿SO -170’ 105 110 205 201 184 133 112 -167 74 89 2 4 » . » ” ” 1 1  » » » 3.434
• £ “     1287 1683 203 117 -152 ,40 144 -132 149 153 174 129 192 185 243 178 '16 1 100 49 7 , 2 1 2 » » . . -1 5.580

íp    ...............   -1026 -1207 -160 131 -144 fctl 192 182 216 222 *49 286 379 283 225 230 157 67 -16 3 2 1 1 » 1 1 » » » 5.402
jL m " ......................... '779 1075 150 94 103 98 126 -117 135 145 147 170 3¡8 183 339 191 130 71 21 5 » 2 “ » 1 » » » » 4-199

l ‘ f ogoñ'o.....................  761 668 -122 53 53 68 73 80 91 103 87 12! 115 134 -12-1 -140 68 43 -14 2 1 » * » » » » » » 2.921
' f ¡¿0 " .................... 631 608 155 136 159 151 160 193 194 182 217 184 270 297 313 237 207 -1-14 48 6 2 4 4 1 2 1 -1 1 3 4.481
¥ ®ir;'rl ................  80* 883 137 81 88 93 74 91 98 99 101 117 86 124 402 93 75 54 13 1 1 » 1 » 1 » » » 1 3.216
MI lúa ........................  -1332 1 663 200 75 98 126 -112 100 116 116 94 80 -127 106 181 127 169 98 56 4 6 1 3 3 2 2 » .  2 5.004
« n„,7? ......................."  , 094 1 460 227 -114 169 166 -181 -132 140 123 152 134 4.43 132 152 -99 123 70 40 11 2 8 10 5 2 2 » » 2 4.893
N ,W w í............. ........ ' 7*1 '781 160 70 86 93 1-14 91 114 119 U 0 122; 167 200 206 217 125 80 36 3 1 4 » » 1 * 1 1  » 3.623O* <,,, ......................  719 750 -180 135 154 -132 171 170 197 170 236 218 | 324 247 302 228 126 63 15 4 2 » -> 1 » 1 » . ».. 4.343

! nríeOn........................ 802 891 366 26-1 270 339 199 252 226 27¡ 331 294; 339 325 389 271 2-15 -143 73 27 8 5 2 4 . 1 » 2 » 6.196
p lw i 'a ' ' ..................  587 726 1-10 80 60 73 80 71 106 120 419 1*8 i 123 105 -103 416 80 3i 8 » 1 » » » -1 » » » » 2.834 1
PnnteVedra  ......................  552 537 136 83 134 131 154 15.3 172 46*5 233 *44 ! 345 310 439 304 279 -1*3 79: 18 5 3 3 1 4 » 1 »» » 4.608.
Salamanca............................. 900 1.121 19“ 89 119 130 141 133 136 1*3 166 142, -146 146. 162 161 136 6 7 ’ 24 » » » * » » » » » ■ »  4.223
Svítander..................  48* 362 95 76 86 83 61 8-1 86 97 81 78j I t l  126 171 134 108 58 24 6 4 3 4 3 -1  » 1 » j 1 2.383

.................... 618 458 63 50 48 72 81 56 7* .98 92 88 ¡ 89 87 60 80 50 17 7 1 » 1 » » ■,. . » 1¡ » 2.195
S .¡,, .......    -1354 1 325 170 87 137 147 146 125 120 -122 -135 140: 185 154 192 179 203 112 53 10 4 3 b i 1 1 2 »! 1 5.-114
loria .......................•' 6»9 *476 90 33 41 4* 72 75 74 9-1 89 94; 90 99 74 50 57 32 14 » 1 » 1 1 » » » . I » 2.285
Tarragona................   1.068 1 383 145 70 lio  122 150 1*9 129 1-17 128 -155' -154 178 237 225 101 88 48 1-1 8 10 1 5 6 » -1 1 » 4.84*lairayna. .. . .. • ■ G3 g» 89 m  112 135 m  142, -147 21*  -167 179 Q8 61 7 1 » » » » 1 » » » » 3.812
Toedo..................i. . 1.329 1.295 178 U 8 137 14* 143 -142 160 186 -193 182; 208 205 217 206 Ibü 110 4? 8 4 1 * * 1 » 1 » », 6-366 ¡I v S ó á 1.830 2.135 220 167 -188 2-12 194 247 199 -2-9 232 * 11! gg7 267 304 258 200 118 61 3 4 2 6 .» 1 » 1 , » 7.oríy
Vnlladolid 867 1 042 147 74 73 92 95 85 81 100 1;9 1*2 116 117 112 137 8! 46 16 3 3 1 » » » » • * » » 3.o»./
vSaya 290 396 84 45 48 67 44 40 59 56 47 67 ; 55 113 97 133 -103 60 2* 5 1 2 1 1 1 » 2 » 1 1.840,
7 q mora 7*8 793 152 96 93 98 133 -135 123 146 184 194; -171 166 149 -144 98 o-i 11 » 1 » » 1 1 » » » » 3.6o0
Z a S g o z a V . ' . V / . 1.399 1.313 136 106 97 126 182 144 159 162 185 158 187 237 226 -189 728 51 -17 2 » 1 1 » | » » » » » 5.20b.

; r - j  ̂ ;

T o t a l f s  47.035 50.991 7 348 4 554 5.456 5.969 6.283 5.989 6.555 6.734 7.451| 7.411! 8.332 8 589 9.899 8.352 6.731 3.870 1.693 *33 114 93 86 68 66 *7 . 34 17 33 2-10.036.
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'"Laslífras que aparecen ai frente de Málaga no deben considerarse corno definitivas por hallarse sujetas á rectiiicacion.— Madrid 30 de Julio de 1873.=ifil Director general, Carlos Ibanez.

Jurado de disciplina del cuerpo de Topógrafos.
Ignorándose el paradero de D. Miguel Laso y López , se le 

cita por el presente para  que en el térm ino de 10 d ias , á con
ta r dpsde el prim ero de la inserción de. este anuncio en Ja G a
c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ante el. Jurado de disciplina del 
cuerpo de Topógrafos, en las oficinas de este In s titu to , a re s 
ponder á- los cargos que contra él resultan en el expediente 
gubernativo que se le sigue por faltas en el servicio; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1878.=E1 P residen te , José del
Ar.Piho. —1

Universidad Central.
Tribunal de oposiciones d los cátedras de Matemáticas, 

vacantes en los In stitu to s de Osuna y Toriosa.
Los opositores que componen la cuarta  trinca  D. Jo séE z- 

eárraga y G alludo, D. Manuel Rodero y G uzm an y D. José

Mirete y Visedo podrán exam inar los trabajos en los dias 16, 
17 y 18 del actúa!, de diez de la m añana á tres de la tarde, en 
la Secretaría  general de Ja U niversidad Central.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid i% de Octubre de 1873.--»= El Vocal Secretario  , J u 

lián Reguera.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Contaduría central de la Hacienda pública.
Term inado el pago de la m ensualidad correspondiente ai 

mes de Agosto próximo pasado, y en cum plim iento de lo-dis
puesto por la Dirección general del Tesoro publico en ?A de 
Abril de 1871, los individuos de clases pasivas que tienen con

signado el pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería 
central de la Hacienda pública acred itarán  su existencia desde 
el dia }.3 dei actual en adelante de la m anera siguiente:

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez municipal'de! distrito respectivo, en la que conste , ade
más de les circunstancias expresadas, el punto donde habitan, 
firmando los interesados ai pié de dicha certificación la decla
ración de no.percibir de fondos generales, provinciales ni m u
nicipales otra cantidad que la acreditada en la nóm ina de su 
clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado justificarán  tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo verificarán 
por medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber, en los térm inos arriba indicados.

Madrid -i l de Octubre de 1 8 7 3 . A.  Carrasco. —3
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D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  de la  D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lic a .

.1 d a c im  expresiva de los expedientes desestimados por la Junta de la Deuda pública , en ¡os acuerdos que de la m ism a se citan , cuya -publicación se verifica con el fin de que llegue 
á  conocimiento de los interesados y usen del derecho que crean a sis tir le s  ú su reclamación.

I
' F E C H A  IM P O R T E .

NU M ER O  p r o c e d e n c i a

de del acuerdo déla , n o m b r e s  d e  l o s  i n t e r e s a d o s .  n o m b r e s  d e  s u s  a p o d e r a d o s .

dictes" Junla- í * | de los créditos"

416 i 28 Dicbre. 1852. D. Antonio Rius y Rosoli por e l Ayuntamiento de la _ „ _ . . .  . , „ . . .  . .
ciudad de Solsona . .    D. Antonio Rius y R oseil....................... ..............................  Suministros a la Milicia nacio-
-iuuaQ   . nal movilizada.........................  80.838*18

1.283 10 Enero 1873.. D. Juan de la Cruz Baillo...................................................... El interesado.  ..........................................................  Suministro de trigos.. . . - 1.889,
1.503 83 Mayo id. . 1 El Ayuntamiento do VillafrancafAvila)............................ El mismo A\urtaraieiiíu.......................................................  Repartimiento ioi^cso en 1817. 3.3JO

508 8Junio id D.Vicente Guillen  D. Josc Bonet y Sanz.  .................................................. Débitos de conventos..................  'h ™ ,. , ,
319 i 88 Idem id . El Ayuntamiento de. Sahaqun ÍLeon)  1). Joaquín de Velasco Seco.............. ..................................... Empréstito torzoso....................... 1./Q81*
108 i 1.° Julio id! . . .  Idem de Tuntfe ¡Z a r a z a        D. José López Polín..................... .............. ............................. Alquileres  .....................  11.109
261 | Idem i d. . !  . . . .  Doña C rearía Urso de Ja Torro    D. .lose Bonet y san z............................... ..............................  Débitos de conventos................... á f & L .
513 | 11 Idem id... D. Manuel de Ganíu:  El mismo   ....................... ........................................................ Idem ni............................................ 94.898

j: . . ; ‘ ”  **&vttvMuaiEs3ax!>!&Emí!r^x»JSf¡K.xiiisszfía>txt!nía^jxatau.~¡otxue'íixaBsatB^íimamaanmKamtmwmmamm.\

Madrid 13 de Agosto de 1873.=E1 Jefe del Departamento, José M. C¡uiiaeho.=V.* B.*=E1 Director general, Ft-esidento, Heredia.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

SECCIO N  D E H A C IE N D A .

1  dado de los valores obtenidos durante el mes de A bril de1873
los de igual periodo del año de 1872. Se publica en la Gaceta 4.° 41 186o.

...

I S Í * .  1 S Í 8 . — ■------------------------------------------------------------
 ________   A C S S Ü i'V Z 'O * .  « A J A S . _________

Importación. Exportación. Importación. | Exportación. Importación Exportación. Importación' Exportación.

Pías. Cents. Pías. Cents. Pías. Cinto. Cents. Pías.

Administración local do
la capital  275.553*68 • 41.408*77 316.506 43.128*18 40.952*32 1.719‘í l  , »

Mem de M ayagiiez.. . . .  -158.619*40 100.386*42 159.925*89 98.639*16 1.306*49 » » 1.747*26
Idem de Ponce   176.174*78 76.232*30 118.247*61 134.574*37 » 58.348*07 . 57.927*11 »
Idem de A rroyo   53.670*93 58.308*74 . 31.554*51 36.076*72 » » ,. 82.116*42 16.832*02
Ídem de Humacao  44.436*23 38.020*93 32.718*01 58.104*72 » 20.083*79 11.718*22
Idem de A g u ad illa ..... 45.922*05 32.630*03 3.094*45 43.899*68 » 11.269*59 18.887*60
Mem de A reeibo *.. » ' -11.596*71 -13.825*36 18.088*70 13.825*36 6.431*99

784.377*01 352.583*90 675.871*83 432.451*47 56.084*17 97.848*85 104.589*35 17.979*28

D ER E C H O S D E üE G H O S
de im portados. de exportación.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Recaudación de Abril de 1878............ 7£4 377‘0 l . 35£.583‘90
Idem de id. de 1873.....................675.871‘83 48&.45F47

Diferencia de menos en 1873.. 48.505‘18 »
Ideín de más en 1873................  » 79.867*57

Madrid 1% de Setiembre de 1873.=E1 Jefe de la Sección, Ramón Chies.=V.* R.°=E1 Secretario, general, Tomás Roldan.

Estado de los valores obtenidos durante el mes de Mayo de 1873 por las Aduanas de la isla de Puerto-Rico. comparados con 
los de igual periodo del año de Í87°2. Se publica en la G a c e t a  con arreglo al OjTL 4.° del decreto de 11 de Abril de 186 5.

Ü * i n v s .
i 1 8 9 9 .  18*155.- ” = ------!--------------~ --------* .a csssggsgss n

 ̂ A 1JM B 5IW V O S.________________ 1 8 A J A S ._________

jj Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación Exportación. Importación. Exportación.

jj Pías. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Pías. Cents. Pto* Cénit. | Ptas. Cents. P tat. Cénts. Ptas. C ínts.

Administración local de
lá capital j 313.191*11 70.284*15 291.798*63 95.101*44 » 24.817*29 21.392*48 »

Mem de M ayagiiez ; 310.038*11 71.940*92 288.601*75 98.271*76 ,. » 26.330*84 2-1.436*36
Idem de Ponce................ j 152.550*57 71.020*96 65.729*08 62.889*21 » » 86.821*49 8.131*75
Idem de Arroyo...............j 19.659*93 31.198*48 18.180*89 24.374*97 » » 1.479*04 6.823*51
Mem de Humacao..........¡¡ 39.311*22 50.510*91 12.391*52 42.914*50 » » 26.919*70 7.596*41
Mem de Aguadilla. j'i 53.982*19 14.629*65 78.601*31 -16.307*67 24.619*12 -1.678*02 » »
Mem de Areeibo , | 19.469*34 21.773*18 43.568*55 26.343*07 24.099*21 4.569*89

;| 908.202*47 311.358*25 i i 798.871*73 366.202*62 48.718*33 57.396*04 158.049*07 22.551*67

D E R E C H O S D E R E C H O S

de importación. de exportación.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Recaudación de Mayo de 1872............  908.£0£‘47 331.358‘£5
Idem de id. de 1873 ........   798.871*73. 366.?08*68

Diferencia de minos en 1873.. 109.330*74
Idem de más en 1873.. ....................  » 34.844*37

Madrid de Setiembre de 1873.—El Jefe de la Sección, Ramón Chie¡?.--V.# B/WEJ Secretario general, Tomás Roldan.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e M adrid.

Ignorándose el domicilio que en esta capital ocupa D. Dio
nisio Martin López, se le cita por el presente edicto para qúe 
en el término de tercero dia se presente en esta Administra
ción económica, Negociado de Alcances, con el objeto de co
municarle un asunto de interés referente al expediente que se , 
le sigue como Administrador de Loterías que fué de esta ca
pital.

Madrid 9 de Octubre de 1873. *=» Gabriel Sánchez Alaroon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  de A y e lo  d e M alferit, p r o v in c ia  
d e V a len cia .

No habiendo comparecido para su entrega en caja los mo
zos José Laporta Calabuig y Joaquín Beida Sans, de este do
micilio, de las señas que se expresan á  .continuación, se ha 
instruido contra ellos ios oportunos expedientes de prófugos.

En tal concepto se les llam a, cita y emplaza para que se 
presenten inmediatamente á mi Autoridad á iin de pasar á 
ocupar sus plazas; apercibidos de ser tratados en caso con tra
rio con todo el rigor de la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
se sirvan procurar Ja b u sc a , captura y remisión á esta Alcal
día de los referidos sujetos.

Señas de los mismos.
José Laporta Calabuig, hijo de Juan y de Micaela, natural 

de esta villa, de oficio papelero , de SO años de edad, soltero, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca 
regular, color sano.

Joaquín R eída Sans, hijo de Miguel y de Francisca, natu
ral de esta villa, de oficio labrador, de SO años de edad, so lte
ro, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
color moreno.

Ayelo d e . Malferit 9 de Octubre de 4873.=E1 Alcaide, Lo
renzo Re que na.

M on te d e P ie d a d  y  Caja d e A h o r r o s  d e M ad rid ,
Estado de las operaciones verificadas el domingo de Octubre 

de ISIS en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
N Ú M E R O  É I M P O R T E  D E  L A S  I M P O S IC I O N E S .

Im ponentes Nuevos Total Im porte
por imponen- de impo- eu 

.. continuación. tes. nenies. rs. ?n .

     ---
Central. — Plazuela de las

Descalzas ......... . . .  36& 80 448 £32.309
Auxiliar Plazuela de 

San Millan, núm. 1 1 . . .  41 - 3 4*1 19.2*00
Idem 8 / — Calle del Pez, 

núm eros 1 y 3, principal. £6 % £8 11.300

T o t a l e s   4£9 85 514 262.809

PAGOS.
N Ú M E R O  É I M P O R T E  D E  L O S  R E I N T E G R O S .

Reintegros Idem  T o ta l Im porte
por á ' de en

s a l d o .  cuen ta , reintegros, reale* vellón.

C entral.—Plazuela de las 
Descalzas.............................  £9 • £0 49 82.741

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á  los señores 
Consejeros D. Ramón María Calatrava.*=D. Miguel Mathet.== 
D. Manuel Henao y Muñoz.*=-D. Francisco Sanliz.—D. Nicolás 
Fernandez- Perez.=Conde de Villanueva de Perales.=R . Faus
tino del Campo.=~D. Félix García Gómez.^=Ei Director geren
te, Braulio Antón Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
C iu d a d -R e a l .

D. José Gobartt y M artínez, Teniente Coronel graduado, 
Capitán, Juez fiscal del Gobierno militar, de la provincia de 
Ciudad-Rea1.

Habiéndose ausentado de la villa de Miguelturra los veeL
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nos de ella Manuel Yebantes y Secundino S ánchez , y  el de la 
ciudad de Almagro Juan A rroyo , á quienes estoy procesando 
por el delito de rebelión en sentido carlista, los cuales form a
ban parte de la facción que capitaneada por Ramón Muñoz, 
álias R iego, sostuvo combate contra las fuerzas del Gobierno 
el dia 5 de Julio último cerca de Abenojar; usando de la ju 
risdicción que me conceden las Ordenanzas del E jé rc ito , por 
el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á los tres 
mencionados individuos, al cabecilla Riego y demás de su 
partida, para que en el térm ino de 10 dias , contados desde el 
de la fecha, se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á. 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe- 
do plazo seguirá la causarlos trám ites que la ley deterpiina y 
se les sentenciará en rebeldía.

C iudad-Real 2 de Octubre de 1873.=José G obartt.= P or su 
m andado, Domingo Casanova.

G u ad alaj a ra.

* D. Juan Monteverdc, Teniente .de Ingenieros y Fiscal m ili
tar de la plaza de Guadal ajara.

Por el presente tercer edicto y térm ino de 10 d ia s , á con
tar desde la f e c h a  de la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , se c ita , llam a y em plaza á los vecinos de Trillo 
Luis Sacristán Moreno, Trifon Moreno Ñuño , Ignacio Sancho 
Fernandez , Pedro Sacristán S ie rra , Saturnino Moreno Ñuño, 
Matías Carrascosa M oreno, Manuel Batanero B a tan e ro , José 
Carrillo G arcía , Matías Batanero B atanero , Pedro B atanero 
S u arez , Gregorio B atanero Martínez, Felipe M artin Fernandez, 
Antonio E lv ira  R am o s, Zenon Batanero Batanero, Felipe B a
tanero B atanero , Raim undo López Perez y Juan Peinado 
R-uiz , los que com parecerán en expresado térm ino en esta F is 
calía á p restar sus descargos y defensas; y de no hacerlo su 
frirán  el perjuicio correspondiente.

G uadalajara 4 de Octubre de 1873.=E l Juez fisca l, Juan 
M onteverde.=-Por su m andado, Gabriel Aragonés.

Morella .
D. Miguel F lo r Berenguer, Teniente graduado, Alférez, te r

cer A yudante de la plaza de Morella y Fiscal m ilitar de a 
mism a.

Hallándome instruyendo sum aria  de orden del Sr. T e
niente Coronel, Gobernador m ilitar accidental de esta plaza, 
contra el paisano vecino de esta villa Blas Camañcs R.oig, Vo
luntario movilizarlo de esta p la z a , acusado de abandono de 
puesto estando de servicio el dia 6 del presente en la puerta 
de San M ateo; y usando de las facultades que pora estos casos 
conceden las Ordenanzas del E jército  á los Oficiales del m is
mo, por el presente llamo, cito y emplazo por prim er edicto ó 
pregón al referido Blas Camañes, señalándole la c a sa -h ab ita 
ción del Sr. Brigadier Gobernador m ilitar de la referida plaza, 
donde deberá presentarse personalm ente dentro  del térm ino 
de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa en rebeld ía , sentenciándola el Consejo de 
guerra, sin más llam arle ñ i em plazarle.

Fijóse y pregónese este edicto para  que venga á noticia del 
interesado en Morella á los 2o días del mes de Setiem bre 
de Í873.=E1 Juez fiscal, Miguel F lor. == Por su m andato , el 
Eseriijano, M ariano Brpyel.

Juzgados eclesiásticos.
M adrid.

V icaría eclesiástica de Madrid y su partido .—E n v irtud  
de providencia del Sr. Teniente V icario Dr. D. Francisco Qo- 
mez Saíazar, P resb ítero , se cita á F rancisco  P ies , viudo de 
Eugenia Flores, cuyo .paradero se ignora, á fin de que en el 
im prorogable térm ino de 15 dias, contados desde la inserción 
de este edicto, comparezca en la N otaría del. infrascrito , calle de 
la Pasa, núm. 3, principal, á conceder ó negar el consejo preve
nido en la ley de 20 de Junio de 1862 á su h ija  E lena F rancis
ca Pies y F io res, na tu ra l de San M artin del Castañar, diócesis 
de Salam anca, de 22 años cumplidos de edad, para el m atri
monio que in ten ta  con Pedro Blanco y D om ínguez, natural de 
Bordoncillo, diócesis de L eón, de 25 años de edad, hijo de 
Gregorio y de Ceferina, d ifun tos; apercibido que de no h a 
cerlo se dará al expediente el curso que corresponda.—R o
mualdo de Brea.

Juzgados de primera instancia.
A lcal á  de H en ares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad de A lcalá de H enares y sü partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 dias, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á Rosa López Serrano, n a tu ra l de Fuente-A lam o, 
provincia de Albacete, h ija  de A ntonio y de R osa, m ujer de 
Pablo Abad Yañez, de 30 años de edad, conocida por la T ore
ra, á fin de que se presente en esta cárcel; pues así lo tengo 
mandado en providencia de este dia en la causa que se la sigue 
por am enazas á su suegro y hu rto  de ro p a s : encargando á las 
A utoridades que en caso de ser habida procedan á su detención 
y rem isión á esta cárcel.

A lcalá de H enares 7 de Octubre de 1873 .=Juan  Pablo Fer- 
nan d ez .= E l actuario , Gregorio Azaña.

D. Juan Pablo F ernandez , Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad de A lcalá de H enares y su partido.

Por la presento requisitoria se c ita , llam a y em plaza á 
S ixto Albondoz G a rc ía , de 33 años de edad, de estado soltero, 
a lb añ il, hijo de padre desconocido y de Gregoria Albondoz, 
natural de Ortigosa de C am eros, vecino de M adrid , cuyo ac
tual paradero se ignora, y el cual se fugó de la cárcel de este 
partido en unión de otros la noche del 22 de Setiem bre ú lt i
mo, para que en el térm ino de 30 d ias , contados desde su pu
blicación en la, G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente, en dicha cár
cel de esta ciudad para sufrir la condena qué le ha sido im 
puesta en la causa que se le ha  seguido por robo en despobla
do. Por tanto ruego á las Autoridades y dem ás dependientes 
de la policía judicial que tengan noticia del. paradero del .in
dicado. sujeto procedan á  su prisión y rem isión á esta cárcel 
ro n d as  seguridades oportunas.

Dado en A lcalá de H enares á 6 de Octubre de 4873.«=>Juan 
Pablo F e rn an d ez .= E l actuario, Toribio Hernández.

D. Juan Pablo F ernandez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de A lcalá de H enares y su partido.
* Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Carbonel Sabater, de 81 años de edad, de estado soltero, jo rn a 
lero, hijo de José y de Rosa, na tu ra l y  vecino de San Quintín 
de Mediona, provincia de Barcelona, soldado del regimiento in 
fantería de Saboya, núm . 6, cuyo actual paradero se ignora, el 
cual se fugó de la cárcel de este partido en unión de otros J a  
noche del 22 de Setiembre ú ltim o , para que en el térm ino da 
30 d ias , contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  se presente en dicha cárcel de esta ciudad para  sufrir ha-

condena que le ha sido im puesta en la causa que se le ha se
guido por hurto  de dinero y efectos á Gregorio Almonacid, ve
cino de Torrejon de Ardoz; pues de no verificarlo le parará  e l 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades y demás dependientes 
de la policía judicial que tengan conocimiento del paradero 
del mencionado sujeto lo pongan en conocimiento de este Juz-r 
gado y lo rem itan  á esta cárcel con las seguridades oportunas.

.Dado en A lcalá de H enares á 8 de Octubre de 1873.==Juan 
Pablo Feim andez.=Por m andado de S. S., Toribio H ernández.

A g u ila r .

D. Rafael de Aragón y García, Juez m unicipal é interino de 
prim era instancia de este partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por ante el infrascrito 
actuario  se sigue causa crim inal de oficio á consecuencia de la 
m uerte casual de Manuel Pomedio Delgado , natural de A l- 
monte, provincia de Huelva, de 20 años de edad, de oficio ti
tiritero , cuyo fallecimiento tuvo lugar el dia 2 de Agosto ú lti
mo; y con objeto de ofrecer dicha causa se cita por este único 
edicto y térm ino de 30 dias para que se presenten en este Juz
gado ios parientes más cercanos del Pomedio ; apercibiéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que pueda llegar á noticia de los interesados pongo 
el presente en A guilar á 4 de Octubre de 1873.=Rafael de Ara- 
gop.==Por mandado de S. S., Joaquín de H eredia y Crespo.

A rch id o n a .
D. José M aría Oastelló, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las A utorida

des, G uardia civil y dependientes ue la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este par
tido con las seguridades convenientes á tres hom bres descono
cidos, de estatu ra  regular, cerrados de barba, dos de unos 35 
años y el otro de 40, que visten, pantalones y chaquetas de 
paño oscuro, uno sombrero hongo y los otros dos calañés, que 
al oscurecer del 30 de Agosto últim o se presentaron á caballo 
y arm ados de escopetas en el Cortijo viejo, térm ino de la A la
meda, del cual robaron las caballerías y efectos que se estam 
pan á continuación, y contra los que y las personas en que se 
encuentren las caballerías y efectos robados lie decretado auto 
de detención en la causa que instruyo por el expresado delito, 
á no ser que estas últim as acrediten debidam ente su legítim a 
adquisición.

Y á la vez cito, llamo y emplazo á los referidos tres hom 
bres desconocidos para que dentro del térm ino de 15 dias com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la expresada causa; pues si así lo hicieren se les 
oirá en justicia, y en otro caso serán declarados rebeldes, p a 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en A rchidona á 6 de Octubre de 1873. — José María 
C aste lló .^P o r su mandado, Em ilio López.

Señas de las caballerías y número.
Un mulo llam ado General,  cerrado, de 12 á 43 años, alzada 

m ás de la m area, pelo negro, m anchado en los costillares del 
aparejo, del brazo derecho algo lisiado y gacho, con vejigas en 
las patas y algo quebrado de ellas.

Una m uía rom a leona, con cuatro años, algo espelosa, 
alzada más de la m area, pelo negro algo claro, un poco baja 
de agujas, algo descubierta de culata.

Un mulo llamado Navarro, con tres años, con más de la  
marca, pelo rojo algo dorado.

Otro llamado Mentañez, con tres años, con más de la marca, 
pelo rojo oscuro, algo enjuto de barriga.

U na-m uía llam ada F rag a ta , ce rrad a , de nueve á 10 años, 
con más de la m arca, pelo castaño oscuro.

Un mulo romo llamado Comisario, con seis años, pelo ne
gro, m uy barrigón, en el costillar derecho un lu n ar de pelo 
blanco.

Otro romo llamado Torillo, barrigón , cerrado, como de 11 
años, con más de la marca, vejigas m uy declaradas en los cor
vejones, lisiado de los brazos y pelo bragado.

’ Una m uía llam ada V alenciana, con siete años, más de la 
m arca , pelo rojo, m anchada del aparejo, algo cosquillosa de 
atrás.

O tra m uía llam ada Z agala, con siete años, menos de la 
mar.ca, pelo cenizoso oscuro, con un hierro  en la cadera dere
cha, algo baja de agujas, y al cogerle la co.la tira  coces.

Efectos.
Un albardon de cuatro cañones, dos ropones con badana en 

la trasera, una enjalm a de parella con a taharre  segoviano, una 
cincha m ular, con látigo nuevo de pita.

Otro albardon tainero, dos ropones iguales á los anteriores, 
una enjalm a de parella vieja y cincha de p leitiila , látigo de 
soga.'

Nueve jaqum as, cuatro de ellas nuevas con cadenas y r a 
bizas de esparto, cinco viejas con las rabizas de cáñam o y la 
conclusión de esparto.

Tres costales de parella y cinco escopetas.
A vila .

D. Francisco V icario , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Ger
vasio Pindado R esina , na tu ra l de M ingorría , vecino que fué 
de esta ciudad, jornalero, de 36 años y cuyo paradero se ig
nora en la actualidad, para que dentro del térm ino de 3 0 dias. 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente e n  la E scriban ía  del actuario  á  fin do no
tificarle la sentencia recaída en la causa que se le ha seguido 
por desobediencia á los agentes de la Autoridad; con p reven
ción que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará  el p e r
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento 
crim inal.

Dado en Avila á 4 de Octubre de í873 .= F raneisco  Vica- 
rio.=>Por mandado de S. S., Juan R. G utiérrez, por Nuñez.

B a r c e lo n a .—P a la c io .
Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Palacio de B ar

celona.
E n cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez en m éritos 

de causa criminal sobre estafa, se llam a al procesado Federico 
Muns y P ra ts , Cajero que ha  sido de la casa de comercio de 
D. Guillermo J. Huelyn, y que últim am ente no ha  sido hallado 
en su domicilio, calle de San Rafael, núm. 26, en la ciudad de 
Mataré, para que dentro de nueve dias desde la publicación de 
este edicto comparezca á dicho Juzgado ; bajo apercibim iento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le para rá  el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 25 ele Setiem bre de 1873 .=Por m andato deS . S., 
Salvador Palet, Escribano.

Belm onte.
Dr. D. Toribio de la M ata, Juez de prim era instancia del 

partido de B e lm e n te ,  un la  provincia de Cuenca.
Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces

de prim era instancia y municipales de la Nación y agentes óc 
la policía judicial que en este Juzgado y por la E scribanía del 
que refrenda se instruyen diligencias sobre extravío  de tres 
caballerías, dos m ayores y una menor, de la propiedad deT uan 
Francisco López Vizcaíno, vecino de la Aldea de Perona, cuyo 
extravío tuvo lugar en la m añana del dia 30 de Setiem bre ú l
timo. ,

En su virtud, en nom bre de la Nación requiero á las A u
toridades mencionadas procedan á la busca y captura de las 
tres referidas caballerías, cuyas señas se expresan á continua
ción; y caso de ser habidas se sirvan rem itirlas á este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, que 
serán  detenidas siempre que no acrediten su legítima adquisi
ción.

Dado en Belmonte á 4 de Octubre de 1873.=Toribio de la 
M ata .= E l Escribano, Eugenio H urtado.

Señas de las caballerías extraviadas.
Una m uía de seis años, pelo negro, de seis dedos sobre la, 

marca; tiene ojos y hocico castaños, y bragada ; tiene en ia 
mano izquierda, más arriba  de la rod illa , un lunar b lanco, ó  
sea una cicatriz , á unos seis dedos poco ménos de la misma; 
además tiene unos pelos blancos encima del tronco de la cola, 
cerrada de corvejones, herrada  de las cuatro extrem idades.

U n  macho negro de tres dedos sobre la m arca, de nueve 
años, hoci-blanco, bragado blanco; en los encuentros t i e n e  dos 
cicatrices causadas por el yugo.

• Y una burra parda de 30 meses, delgada de carnes, de a l
zada regular.

B r iviesca.

D. Manuel Castro T eije ira , Juez de prim era instancia de 
B riviesca y su partido.

Por el presente único edicto c ito , llamo y emplazo por té r
mino de 15 dias improrogables, á contar de la inserción de) 
mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á tres individuos titulados 
carlistas que al mando de Anastasio Guemes penetraron en £3 
de Setiem bre últim o en el pueblo de Rublacedo Abajo, h a
biendo sacado raciones y exigido cantidades en m etálico á viva, 
fuerza, para que durante este período com parezcan en mi Juz
gado á responder de las responsabilidades que les afectan e:i 
causa que por tales motivos estoy instruyendo; parándoles si 
no lo verificaran el perjuicio que haya lugar.

Así bien requiero á todas las Autoridades para  que procu
ren su busca, captura y segura conducción ante mi Autoridad.

Dado en Briviesca á 8 de Octubre de 1873. =  Manuel Cas
tro  T eijeira.— Por mandado de S. S ., Alejandro González.

Señas de los procesados.

A nastasio Guemes es del pueblo de Tem iño. de 40 años de 
edad, y los otros de 40 y 30 respectivam ente; vestidos de 
boina y pantaion de color encarnado dos de ellos, y el otro de 
boina encarnada, blusa de color azul y pantalón de sayal; m on
tados sobre tres yeguas blanca, roja y negra, de siete cuartas 
de alzada, y arm ados de trabucos y carabina.

Licenciado I). Manuel Castro T eije ira , Juez de prim era ins
tancia de la m ism a y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á F élix  Puente y 
otros carlistas capitaneados por el mismo, que en los dias 9 
y 14 de Setiembre últim o se personaron en pueblos del d is
trito  de Galbarros y exigieron y llevaron raciones y fondos 
de contribución , para que dentro del térm ino de 30 días com
parezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que con
tra  los mismos resultan en la causa que se in struye por el ex 
presado delito ; parándoles en otro caso el perjuicio con
siguiente.

Dado en Briviesca á 8 de Octubre de 1873.— Manuel Cas
tro T e ije ira .=  Por mandado de S. S ., Braulio Sagredo.

D. Manuel Castro T eije ira , Juez de prim era instancia ¡de 
B riviesca y su partido.

Por el presente primero y últim o edicto se cita, llam a y 
emplaza por térm ino de 45 dias improrogables, á contar d e s d e  
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á tres hombre,? a rm a
dos de escopeta, trabuco y carabina respectivam ente y pistolas, 
montados sobre yeguas y caballo, vestidos de pantaion y boina 
de color encarnado, chaqueta de paño verde uno y de sayal 
los otros, y calzados de botas, que el dia 2o de Setiem bre u l
timo, y al mando de Anastasio Guemes, penetraron en el con
cepto de carlistas en el pueblo de L en ces , y exigieron á viva 
fuerza del A yuntam iento 400 rs. de contribución y quemaron 
Los libros de Registro civil, para que durante este período com
parezcan en mi Juzgado á responder de los cargos que contra 
ellos resultan con tal motivo en causa que me hallo in s tru 
yendo; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Requiero así bien á todas las Autoridades para que proce
dan á su b u sca , captura y segura conducción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 8 de O ctubre de 1873 .= Manuel Castro 
T e ijc ira .= P o r maridado de S. S ., Alejandro González.

Cáceres.

En nom bre de la Nación , D. Faustino  García Sarria , Juez 
del partido de esta capital de Cáceres.

Por la presente requisito ria  hago saber que en la pieza de 
■embargo de bienes de Juan A ntonio Rumbos Ramírez por cau
sa en su contra y la 1 ele otro por falsificación de u na  certifica
ción partida de bautism o, se halla testimoniado el particu lar 
de auto sig u ien te :

«Hallándose declarado procesado por esta causa Juan A nto
nio Rumbos Ram írez por auto lecha 7 de Marzo últim o, folio 70 
vuelto , y declarado en rebeldía por otro fecha 7 de Mayo s i
guiente, folio £03:

Visto lo dispuesto en los artículos 382, párrafo sétimo; 381, 
párrafo primero, y 388 de la ley de E njuiciam iento  crim ina i 
vigente....

Y procédase igualmente al em bargo de sus bienes (de Juan 
Antonio Rumbos) por cantidad de 1.000 pesetas para asegurar 
las responsabilidades pecuniarias que puedan im ponérsele por 
esta causa si en el térm ino de £4 horas desde que se le no ti
fique este proveído no diere fianza bastante para  responder de 
dicha cantidad, formándose sobre cada uno de dichos dos ex
trem os la correspondiente pieza separada con suficiente testi
monio.

Así lo acordó y firm a ei Sr. D. Faustino  G arcía Sarria, Juez 
de este partido, en  Cáceres á 3  de Octubre de i873 .= Fausíh io  
García Sarria.= -Á nte m í, José Enciso Parrales.»

Y para que se le haga-saber al referido Juan  Antonio R um 
bos R am írez, ruego á todas las A utoridades, así civiles como 
militares, procedan á  su busca, haciéndole saber lo anterior
mente inserto, y rem itiendo después á este Juzgado las diligen
cias de notificación, pues en ello se interesa la recía adm inis
tración de justic ia .

Dado en Cáceres á 4 de Octubre de 1873.—Faustino G. 
r ía .- -P o r  su mandado, José Eneiso Parrales.
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En nombre de 3a Nación, D. Faustino García Sarria, Ju&z 
del partido de esta capital do Cáceres.

Por la presente requisitoria hago saber que en la pieza de 
prisión provisional de Juan Antonio Rumbos Ramírez por 
causa en su contra y la de otro por falsificación de una certi
ficación partida de bautismo, se encuentra testimoniado el 
particular de auto siguiente:

«Particular de auto.—Rallándose declarado procesado por 
esta causa Juan Antonio Rumbos Ramírez por auto fecha 7 de 
Marzo último, folio 70 vuelto, y declarado en rebeldía por otro 
fecha 13 de Mayo siguiente, folio £00; visto lo dispuesto en los 
artículos 38£, párrafo sétimo; 384, párrafo primero, y 386 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente, procédase á la deten
ción de dicho procesado Juan Antonio Rumbos Ramírez, cuya 
detención se encargue á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial por medio de requisitoria que se publique en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Badajoz y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así lo acordó y firma el Sr. D. Faustino García Sarria, 
Juez de este partido, en Cáceres á 3 de Octubre de 1873.= 
Faustino G. Sarria— A 1 te mí, José Enciso Parrales.»

Por tanto, y para que tenga efecto dicha detención, ruego 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, y agentes 
de la policía judicial procedan á verificarla en la persona del 
Juan Antonio Rumbos Ramírez, natural del Casar de Cáceres, 
vecino de esta capital, ignorándose su residencia, soltero, de 
19 años, cuyas señas personales no constan, poniéndole á dis
posición de este Juzgado á la brevedad posible, pues en ello 
se interesa la recta administración de justioia.

Dado en Cáceres á 4 de Octubre de 1873.=Faustino G. Sar- 
r ia .= P o r  su mandado, José Enciso Parrales.

€ a n ja y a r.

En nombre de la Nación, el Juez de prim era instancia de 
Can} ay ar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad Don 
Laureano Ramírez Berenguel, natural y vecino de Ventarique, 
para que. en el término de 30 dias se presente en este mi Juz
gado á ser reconocido por los Facultativos; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, no 
haciéndose expresión de las señas personales por ser descono
cidas: encargando á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial hagan saber al D. Laureano Ramírez la presentación 
en este Juzgado; pues así lo tengo mandado en causa contra 
D, José Cano Cantero y consortes, vecinos de Ventarique, so
bre lesiones al Ramírez.

Dada en Ja villa de Canjayar á 3 de Octubre de 4873.=Es- 
téban Perez y R,obres.~»Pcr su mandado, Inocencio Estéban y 
Sánchez.

Cañiza.
D. Manuel María Fidalgo, Juez del partido de la Cañiza.
Por providencia, de hoy acordó citar á José Piñeiro, vecino 

de los Mouros de la Ameijeira, en la parroquia do Filgueira, 
para que dentro de 40 dias comparezca en su audiencia, á las 
nueve de la mañana, con objeto de recibirle declaración en 
causa contra Rosa fíiveiro sobre hurto de dinero; bajo la multa 
de 5 á 30 pesetas.

Y para insertar en la C a c e t a  d e  M a d r i d  libro la presente 
cédula á Jos efectos legales.

Cañiza 6 de Octubre de 1873. =  El Escribano, Felipe C. 
Rivas.

Caravaca.

D. Ildefonso Cayuela, Juez de prim era instancia de esta c iu 
dad de Caravaca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Juan , alias 
Ropillas, hijo de Maximina, cuyos apellidos y vecindad se ig 
noran, para que dentro deJ término de 40 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa que se 
le sigue sobre lesiones á Juan Martínez H urtado; bajo aperci
bimiento que de no presentarse se le seguirá la causa en re 
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo en nombre de la Nación 
á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la 
policía judicial se sirvan averiguar su actual paradero, y siendo 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en Caravaca á 6 de Octubre de 4873.==Ildefonso Ca- 
yuela.=Por mandado de S. S., Benito Martínez Carrasco.

Castr o p o l

Dr Pedro Rodríguez Villamil, Juez de prim era instancia de 
la villa de Cas tropel y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
ManuefNuñez Saavedra y los 40 hombres que comandaba al 
penetrar en esta villa el dia 49 de Julio, para que dentro de 
nueve dias se presenten en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito para llevar á efecto la prisión provisional decretada 
en la causa que se les sigue por robo en la Administración de 
Rentas.

Se excita el celo de las Autoridades de todas clases para la 
captura de i a enunciada partida, poniéndola en su caso á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Cas tropo] á £0 de Setiembre1 de 4873.=Pedro R. 
Yíuamih==Pur mandado de S. S., Raimundo Fernandez Luanco.

Castuera.
En nombre de la Nación, D. José Becerra Laviña, Juez de 

primera instancia de este partido.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 

emplaza al Presbítero D. Gaye tace Serrano, al Profesor do 
Medicina.y Cirugía D. Miguel González Vera, D. Migue! Gon
zález Berncrdino, Alfonso Hernández Prieto, Antonio Tena y 
D, Manuel1 Martínez^Recio, Alcalde de Viliagarcía, cuyas se
ñas do los cuatro primeros, únicas adquiridas, al final se ex- 

•presarán, para que en el término de 43 (lias comparezcan en este 
Juzgado, á contestar á los cargos que les resultan en la causa 
por conspiración para la rebelión carlista; apercibidos que en 
otro casóse les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio con
siguiente,

Asunismo se requiere á todas las Autoridades é individuos 
de poliida judicial á fin de que procedan á la busca y captura 
de aquellos; remesándolos á éste Juzgado caso de ser habidos 
si en chanto no prestasen fianza bastante, por estar decretada 
su detención.

Dado en Castuera a 7 de Octubre de 4873.r̂ =-José Becerra 
Laviña,“ Por su mandado, Tomás Matamoros ,y Palacios.

Señas.
h . Cayetano Serrano, como cíe 30 años, estatura mediana, 

barba clara, color trigueño.
D. Miguel González Vera, de £3 años, estatura regular 

delgado, barba claro, color pálido.
D. Miguel González Bernardi.no, de 30 años, estatura regu

lar, barba poblada, color sano.
Alfonso Hernández Prieto, de 30 años, estatura remilar 

bar ba y color claro. e i

Coce n ta in a .
D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia de 

Coeentaina y su partido.
En virtud del presente requisitorio se ruega y encarga á 

las Autoridades é individuos de la policía, judicial practiquen 
las más activas diligencias para la busca y captura de Pascual 
Mengual y Domenech, álias Calafat, natural de Valle del Ga
llinero, vecino de Planes, casado, labrador, de 4$ años de edad, 
y caso de ser habido á la remisión del mismo á este Juzgado con 
las seguridades convenientes ; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia en la certificación recibida de la Su
perioridad, dimanante de la causa sustanciada contra el dicho 
Mengual sobre los delitos de robo con intimidación á D. Tomás 
Ferri y otros, y tentativa de robo á D. Vicente Perez.

Dado en Coeentaina á 7 de Octubre de 4873.=Federico 
Stern.=D e orden de S. S . , Fernando Miguel Jordi.

E c ija
En nombre de la Nación, D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
A los Sres. Jueces de instrucción ó de primera instancia 

de los partidos de la Nación, y demás Autoridades que forman 
la policía judicial, hago saber que en este Juzgado y por ante 
el infrascrito pende causa por delito de vejaciones injustas y 
otros, en que se procede contra Matías Milla y José Rodríguez 
Urbáneja, vecinos de la villa de Fuentes de Andalucía, de 
quienes no consta otras circunstancias por hallarse prófugos; 
y en ella he mandado expedir á vos la presente, por la que en 
nombre de la Nación les pido y encargo que al ver esta mi 
requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se sirvan dispo
ner que sus dependientes y agentes practiquen las más efica
ces diligencias para conseguir la captura de dichos individuos 
y su remisión á mi disposición como detenidos; en lo que adm i
nistrarán justicia, á lo que quedo obligado.

Y cito, Hamo y emplazo á los referidos Matías Milla y José 
Rodríguez Urbaneja para que en el término de 30 dias de 
como se inserte la presente en dicha G a c e t a  se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
dicha causa; apercibidos que si no lo hacen serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Ecija á £3 de Setiembre de 4873.=Enrique Ruiz 
Crespo.=Por mandado de S. S., Angel Diaz Mendoza.

E l c h e

En nombre de la Nación, D. Juan Bautista Esteve, Juez de 
prim era instancia del partido de Elche.

Por la presente requisitoria se hace saber que en el Juz
gado de mi cargo se sigue causa contra Ramón Manchón, au
sente, sin que consten más datos, sobre lesiones peligrosas á 
José Escudero Frutos; en cuyo proceso y por auto fundado se 
ha acordado la prisión del procesado y que se encargue la cap
tura del mismo por medio de requisitorias, como se hace; ad
viniendo ér dicho procesado que si en el término de £0 dias no 
se presenta en este Juzgado ó sus cárceles, á donde en su caso 
será conducido, le parará, el perjuicio que haya lugar.

Elche 3 de Octubre de 4873.—Juan Bautista E steve.= Isi- 
dro Belda.

E strada .
D. Eugenio Salgado, Juez de prim era instancia de Estrada.
Por la presente requisitoria llama á José Pena Maceira, na

tural y vecino de San Esteban de Lagartones, cuyas señas per
sonales se expresan á continuación, procesado con otros en 
causa que se instruye por sedición, que ha dejado de presen
tarse ai Juzgado los días que le estaban señalados, y no se le 
halló en su domicilio para practicarle una diligencia por h a 
berse ausentado, siendo ignorado su paradero; y se le previene 
que dentro de nueve dias, á contar desde la última inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en esta sala de audiencia; bajo 
apercibimiento de ser en otro caso declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Estrada 4 /  de Octubre de 4873.=Eugenio Salgado.=Ma~ 
nuel Santamarina.

Señas de José Pena. .
Estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz pronunciada, boca 

regular, barba poblada, color trigueño.
Gandía.

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Gandía y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcalaes y demás agen
tes de policía judicial de la Nación hago saber que en la causa 
criminal que me hallo instruyendo contra Francisco Malonda 
y Morant, labrador, vecino del pueblo de Beniarjó, ausente en 
ignorado paradero, sobre lesión grave á su convecino Vicente 
Mascarell y Faus, per auto de estedia he acordado, entre otras 
cosas, expedir requisitorias para que se proceda á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este Juzgado del ex
presado Francisco Malonda, cuyas señas al final se inserta
rán, y señalar á dicho procesado el plazo de 30 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  M a d r i d , 
para que comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en 
la mencionada, causa.

Dada en Gandía á 4 de Octubre de 4873.=Ceferino Gutier- 
rez.=D e su orden, Joaquín Gómez.

Señas.
Edad 30 años, estatura alta, color moreno, bastante grue

so, y viste de labrador á estilo def país.
Jaca.

D. Francisco Bernad, Juez de primera instancia de. Jaca.
# Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Pedro Jaca y Laplaza, 
de oficio carpintero, de 3£ años de ecUd , natural y vecino del 
pueblo de Bailo, por homicidio frustrado de María Bosau y 
Moliner la noche del 9 de Octubre del año último, he acordado 
la captura y remisión á estas cárceles con las seguridades ne
cesarias á disposición de este Juzgado del citado procesado.

Por tanto pido y encargo á los ?res. Jueces en cuya c ir
cunscripción se encuentre, "y á las Autoridades y agentes de 
policía, judicial que supieren el paradero del referido Pedro 
Jaca Laplaza, procedan á su captura y remisión á estas cárce
les con las, debidas seguridades á disposición de este Juzgado.

Dado en Jaca á 4.° de Octubre de 4873.=Franoisco Ber- 
nad.—Por su mandado, Baldomero Abad.

Los Hoyos.

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de prim era instancia 
del partido de los Hoyos.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Antonio Nu- 
ñez, vecino de los F u :ños, en el vecino reino de Portugal, con
tra  quien se sigue causa criminal en este Juzgado por intro
ducción de una yegua procedente del mismo reino, para que 
se presente en este Juzgado en el término de 30 dias, á contar 
desde el fen que aparezca inserto esto edicto en el Boletín oficial

de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r t d , con objeto de que con
teste á los cargos que le resultan de dicha cau sa ; apercibido 
que si así lo hiciere será oido y se le adm inistrará justicia, 
pues en otro caso se sustanciará y term inará la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en los Hoyos á £ de Octubre de 4873.=Gumersindo 
G utierrez.=Por su mandado, Emilio González.

M adrid.— A u d e n cia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran 
cisco Caracciolo Mansi, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias á los individuos que en el dia. £6 de 
Agosto último ayudaron á levantar una carreta que se hallaba 
volcada en la tierra llamada de los Garbanzos, situada en la 
carretera de Extremadura, ó sea unos 300 ó 1.000 pasos de ella, 
para que dentro de dicho término de nueve dias se presenten 
en el referido Juzgado y Escribanía de D. Facundo Sos á pres
tar declaración en la causa que se instruye con motivo de la 
muerte de Casimiro Botello.

Madrid 6 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, Facundo Sos.

M adrid .—B uesaavisía .
D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de Buenavista de esta villa por ausencia 
del propietario.

Por el presente se cita y llama á D. Nicolás Nenim, que se 
dice haber sido vecino de la ciudad de Cádiz, con habitación 
en la eaile de la Rosa, núm. £4, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de seis dias comparezca en este 
mi Juzgado á prestar una declaración en causa criminal de 
oficio que instruyo contra D. Cláudio Camino y Sánchez y Don 
Ramón Valsiseneta y Menendez por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 4873.=Liiis Gómez Ace- 
bo.—Por mandado de S. S., Natalio S. Masearaque.

D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal é interino de p r i
mera instancia del distrito de Buenavista de esta villa por en
fermedad del propietario.

Por el presente se llama y cita á un sujeto llamado D. Ma
riano Lafuente, de estatura alta, con poco bigote y toda la barba 
rubia y sin afeitar, que suele asistir á la casa de juego que 
parece existe en el cuarto principal de la casa del café de Ma
drid de la calle de Alcalá, para que en el término de seis dias 
se presente en dicho Juzgado á prestar una declaración en causa 
que instruyo contra D. Eloy García Tejero por ocupación de 
documentos que no le pertenecen; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, S. Masearaque.
M adr id .-C e n t ro.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera, de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en providencia de hoy ha 
mandado se cite y emplace á cuantas personas presenciaron 
el disparo de un arma de fuego en la Puerta del Sol, esquina 
á la calle de la Montera, la madrugada del £8 de Setiembre ú l
timo, y á un sujeto conocido por el mote de Banombo, para 
que en el término de seis dias se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del. actuario a p re s ta r  declaración en causa con 
motivo de dicho disparo; pues en otro caso las providencias 
que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre dé 4873.=E1 actuario, Manuel de las 
Fieras.

Por la presente, y de mandato del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, se cita y llama a 
dos caballeros y una señora qué en la madrugada del 16 de 
Abril último, y después que el público se marchó del café de la 
calle del Carmen, núm. 8, convidaron á los cantores y artistas 
de dicho cale-teatro y presenciaron una reyerta que ocurrió en
tre una cantora llamada Consolación y de apodo Marrancho, y 
otra mujer que habia quedado en el café. Igualmente se cita 
y llama á mi hombre y una m ujer que estuvieron tomando 
copas en dicho café son la otra que riñó y se pegó con la can
tora, á fin de que erFel término de seis dias, á contar desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten, en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Nicolás de Motta á prestar de
claración en la causa que se instruye sobre dicha riña y es
cándalo; bajo los apercibimientos legales.

Madrid 4 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, Nicolás de 
Motta.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y P ereira, Magistrado de Au
diencia y Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta capital, ha mandado en providencia de este dia, dictada 
en causa de oficio pendiente en dicho Juzgado y mi Escriba
nía con motivo del robo de 40 bonos def Tesoro hecho á la 
Sra. Doña Guadalupe Sotelo y Herce, que se cite- por medio 
de la presente á D. Antonio.García León y á D. Antonio Ro
mero, que parece residían en la ciudad de Sevilla por los 
meses de Agosto y Setiembre del año pasado de 4874, y cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de que en el término de 
ocho dias comparezcan en el referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á las horas de audiencia, para prestar declaración como testi
gos en dicha causa ; bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 303 y 3í£ de ley provisional de 
Enjuiciam iento criminal.

Madrid 6 de Octubre de 4873.= El actuario , Jorge Reboles.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, en la 
cansa criminal que {se instruye por falsedad de dos conoci
mientos de em barque, se cita y líama por el presente, edicto y 
término de nueve dias á D. Francisco Casalins, Contramaestre 
que fue del bergantín Dichoso, y en su defecto á las personas 
de su familia que tengan conocimiento de este anuncio, para 
que dentro de nueve dias, contados desde la publicación, com
parezcan en su audiencia,* sita en el Palacio de Justicia, á pres
tar una declaración.

Madrid 8 de Octubre de 1873. =  El Escribano, José María 
Mi 11er.

Por la presente, v de mandato dei Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita y llama 
á un sujeto llamado Guillermo, mozp que fue en el mes de 
Abril último del café-teatro de la calle del Carm en, núm. 8, 
para que en el término de seis días y bajo los apercibimien
tos legales se presente en dicho Juzgado. Escribanía de Don 
Nicolás de Motta, á prestar declaración como testigo en la 
causa que se instruye con motivo de una reyerta que tuvo fa 
cantante Consolación García, álias Marrancho, con* otra-jó ven
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llamada Josefa Lairado en la madrugada del 16 de dicho mes 
de A bril.

Madrid 8 de Octubre de 1873.=E1 E scribano, N icoiás de 
Motta.

m aílrict.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, se cita y emplaza á 
Julián Hernández, Juan José Miñero y Pablo Sa,ez, cu yo actual 
dom icilio se ign ora , para que dentro del térm ino de seis dias 
se presenten en dicho Juzgado y  E scriban ía , sitos en el P a
lacio de Justicia, para declarar com o testigos en causa crim i
nal pendiente.

Madrid 29 de Setiembre de 1 8 7 3 .= V.# B .°= G o n z a le z .= E l 
E scribano, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de) distrito del Congreso de esta villa, refrendada por el infras
crito E scribano, se cita y emplaza por segundo término de 
nueve dias á D. José Vázquez Bravo y D. M elchor de la Vega, 
cuyo actual dom icilio se ignora, á fin de que com parezcan en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa crim inal formada contra los m is
mos por excitar por m edio de la imprenta á la rebelión.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares, que en el caso de saber el paradero de los m encio
nados sujetos lo manifiestan á este Juzgado ó los hagan presen
tarse en el mismo con el expresado fin.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1873.=A.ntonio Coria y  
M artin.»«El Escribano, Francisco de Paula'M orales.

D. José González Martínez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente se llama á Bonifacio Diaz Gómez, vecino 
que fué de esta villa y cuyo dom icilio  se ignora, para que en 
el término de ocho dias com parezca en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en cansa que se le sigue por hurto 
frustrado de un reloj; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugj&r y se le declarará rebelde; rogando 
á todas las Autoridades, así civiles com o militares, procedan 
á la captura del mismo y rem isión á la cárcel de V illa á m i 
disposición; el cual es de estatura regular, delgado, barba p o 
blada, con bigote, color moreno f  pelo negro.

Dada en Madrid á 15 de Mayo de 1873.=José González. Mar- 
tin ez .= P or mandado de S. S., Jerónimo Montesinos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se cita y  llama por 
Segunda vez y  térm ino de 10 días al francés Pablo Letorneau 
y a otro hombre que le acompañaba en la noche del 11 de Se
tiembre del año próxim o pasado 1872, cuyos dos sujetos estaban 
ejecutando actos inmorales con una mujer llamada Francisca 
Otero Arce en el sitio titulado Los Jerónimos, junto al Prado, 
á fin de que com parezcan en este Juzgado, piso bajo áel Pala
cio de Justicia, á responder de los cargos que íes resultan en 
causa formada por amenazas á dos guardias de Orden público 
con un arma blanca; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y les parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 1873.==V.6 B A —G onza- 
lez.==EÍ actuario, Narciso Tribaldos.

JSfadrict.— liMtinan
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y  R a 

mos, Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada por mí el Escribano, se cita á Basilia R o 
dríguez García, natural de Martin Muñoz, hija de Prudencio y  
de Juana, soltera, que ha estado de sirviente y habitó calle de 
Calatrava, núm. 27; á una tal Práxedes, que habitó en com pa
ñía de la anterior; á Manuel Arias A lvarez, de 32 años de 
edad , de oficio platero, habitante en la calle del Mesón de Pa
redes,. núm. 24, tercero; á Miguel Blas y  G il, soltero, de 23 
años de edad, encargado que fué de la casa d e  préstam os, nú 
m ero 10, de la calle del Humilladero, y  á Bartolom é Varela y  
Fernandez, casado, de 45 años, que habitó en la calle de Se
v illa , núm. 3, para que ep  el térm ino de 10 dias com parezcan 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso principal del e x -co n -  
vento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia , á fin de que 
tenga lugar la práctica de una diligencia en causa crim inal 
que se instruye contra Francisco Berbel Posadas y  otro por 
estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo les-parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 1873.==E1 actuario, Basilio M ontoya.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capita l, se saca á pública su 
basta el arrendamiento de los pastos y cu ltivo de la huerta de 
la quinta titulada del Espíritu Santo, sita en la carretera de 
Aragón, térm ino de esta villa, bajo el tipo de 6.000 rs. vn. anua
les, y con las condiciones determinadas en el pliego aproba
do que con los autos estará de manifiesto en la Escribanía 
de mi cargo hasta la hora de la una de la tarde del sábado 8 de 
N oviem bre próxim o, que se ha señalado para ei actG del re 
mate en la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 3 de Octubre de l8 7 3 .= E l actuario, Cayetano Sola.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por mí el Escribano, se cita 
y  llama por térm ino de seis dias á Juan Herrera, ei que habitó 
en la calle de la Orden, núm. 16, para que com parezca personal
mente en la audiencia de S .S ., sita en el piso principal del e x 
convento de las S a lesas ; pues así le interesa para la práctica 
de una diligencia en causa crim inal.

Madrid 2 de Octubre de 1873.=E1 actuario, José T. S án 
chez de las Matas*

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de ia Latina, se cita y  llam a á 
Ramón Miranda para que en término de seis días com parezca 
en este Juzgado y  Escribanía del actuario á prestar declaración 
en causa crim inal.

Madrid 2 de Octubre de 1373.=E1 Escribano, Severiano de 
Diego.

M a d rid .—&»&Sacio.

Por el presente y  en virtud de providencia del S r .'D . V i
cente Hernández de la Rúa y Charro, Juez m unicipal suplente 
é interino de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Ramón Clemente y L áza
ro, se cita y  llama á Juan Jacobo y M. Padierna, que firmaron 
al dorso de una tarjeta de socio, núm. 285, de 1a Sociedad de 
socorros mútuos La Federal Madrileña, para que comparezcan 
en el referido Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principa 
del ex-convento de las Salesas, á prestar declaración come

testigos en causa crim inal que se instruye en averiguación de 
los autores del robo de gallinas verificado, la noche del 22 de 
Febrero últim o en la puerta titulada de San Antonio de la F lo 
rida, posesión de la M oncloa.

Asim ism o se cita y  llam a por el presente á todos los c iu 
dadanos que tengan conocim iento de' algún hecho relativo ai 
proceso para que com parezcan á declarar dentro del térm ino 
de seis dias, los cuales merecerán bien de la patria por el a u 
x ilio  que presten á la adm inistración de justicia.

Madrid 8 de Octubre de 1873. = V ice n te  Hernández de la 
R úa y O harro .= E l Escribano, R am ón Clemente y Lázaro.

Uliidrid.-CaivirMÍtiad.
En virtud de providencia del Sr. D. Inocente del Pozo y 

Egozque, Juez m unicipal del distrito de la Universidad ó in 
terino de prim era instancia, se cita y llam a por segunda y 
últim a vez y término de 20 dias á las personas que se crean 
con derecho á heredar abintestado á Mariano Balados Marín, 
que falleció en el Hospital general de Madrid en 18 de Setiem
bre de 1872 en estado de soltero, siendo hijo de Juan y de Ce
cilia, ds oficio cerrajero y de 37 años de e d a d ; pues así está 
acordado en diligencias á instancia de su herm ana Josefa B a
lados, única persona que se ha presentado reclam ando la h e
rencia. ■ *

Madrid 6 de- Octubre ele 1873.=GPor m i com pañero D. Juan 
V ivó, Calleja.

MeiíSna (fiel Ca&supo.
En nombre de la Nación, D. Francisco A lted , Juez de p r i

mera instancia de esta villa de Medina del Campo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Segundo Gómez 

de B on illa , vecino de R ueda, para que en el término de 30 
dias, á  contar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se persone en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda con el fin de hacerle saber una providencia  por la que 
se le cía traslado de la calificación fiscal em itida en la causa 
crim inal que se le sigue por desobediencia al Tribunal del Ju
rado de Val-ladolid, y  á nombrar Procurador y Abogado por 
cuyo conducto ha de evacuar el expresado traslado; .aperci bido 
que de no com parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 6 de Octubre de 1873.=F T an- 
cisco A lte d .= P o r  mandado de S. S., Meliton Navas.

M iranda «fe iEBjro.
D. Andrés González Marrón, Juez de prim era instancia de 

Miranda de Ebro y su partido.
Por la presente se cita y llama á Enrique Rousiel y  S a - 

lam bier, natural de Lid, departamento del Norte, en F rancia , 
de 55 años de edad, casado, vecino que fué de Valladoiid y 
m aquinista del ferro-carril del Norte, cuyo paradero se ign o
ra, para que en el término de 30 di as, contados desde la inser
ción de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en la cárcel de este partido á, cum plir la pena de ocho días de 
arresto m enor que le fué impuesta por sentencia dictada en 27 
de Junio de 1870 por los señores de. la Sala tercera de la A u 
diencia de este distrito en causa seguida en este Juzgado con 
tra dicho R ousiel y Estéban Pierna-vieja sobre lesiones entre 
sí; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perju icio  
que haya lugar.

A  la vez y en nom bre de la Nación exhorto y  requiero, y 
de mi parte ruego y  encargo á todas las Autoridades y dem ás 
dependientes de la policía  judicial se sirvan proceder á la  
busca, captura y  conducción en su caso de referido sujeto á 
este Juzgado al objeto indicado de que extinga dicha condena, 
según así está acordadó.

Dado en Miranda de Ebro á 2 de Octubre de 1 8 7 3 .= A n - 
drés González M arron .= P or mandado de S. S., Cesáreo Nieva.

Mora «fe Rubielos*

En nom bre de la N ación , D. Enrique Meyer, Juez de p r i
mera instancia del partido de Mora de R u bie los, en la pro
v in cia  de Teruel.

Por la presente requisitoria se hace saber que en méritos 
de la causa crim inal que estoy instruyendo contra Jorge B ayo 
y Alegre, h ijo  de Felipe y Jerónim a, natural y  vecino de V a l
úe linares, soltero, aserrador, de 20 años do edad, pelo castaño, 
ojos azules, color sano, sobre lesiones menos graves á Manuel 
R ivas Gorriz; y com o se haya ausentado de su dom icilio  ig 
norándose su paradero, ni se presume dónde pueda encon
trársele, he acordado llam arle y  emplazarle para que dentro 
de 15 dias se presente en este Juzgado á oír la notificación 
del auto elevando la causa á pienario y nom bre Abogado y 
Procurador que le defiendan y representen; bajo apercibi
miento de nombrársele de oficio, designando en su caso el punto 
de su actual residencia ; encargándose á la vez á las A utori
dades y agentes de policía jud icia l la averiguación del parade
ro del procesado.

Mora 28 de Setiembre de 1873. =  Enrique Meyer. == Por su 
mandado, Ram ón Pascual.

Muía.

En nombre de la N ación , D. Santiago A paricio Moreno, 
Juez interino de prim era instancia de esta v illa  de Muía y  su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á los 
procesados D. Antonio R om ero G arcía, Juan Pedro Monedero 
Valverde, Pedro José Sánchez González, José Martínez Ma
nuel, José María Rían T om ás, Diego González Pascual y 
Diego de Leiva R ia n , vecinos de Pliego, cuyas señas se ign o
ran, á fin de que en el término de l o  dias se presenten en este 
Juzgado ó en su cárcel pública en clase de presos á responder 
de los cargos que les resultan en causa que se les sigue sobre 
sed ición , usurpación de funciones y otros; bajo apercibim iento 
de que pasado dicho térm ino sin presentarse serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades judiciales, 
civiles y  militares se sirvan proceder á la prisión de los alu

d id o s  sujetos y su conducción  si fuesen habidos á la cárcel 
pública ele esta villa.

Dado en Muía á 3 de Octubre de 1873.— Santiago A pari- 
c io .= P o r  su mandado, Julián Martínez Sor zumo.

Osuna.
D. Prudencio Delgado de Ley vas, Juez de primera instan

cia de esta villa y pueblos de su partido, y  especial para cono
cer de la causa de que se hará expresión.

Por el presente único edicto y pregón se cita, llama y em 
plaza á José Soria, individuo que era de la Guardia m unicipal 
de la Puebla de Cazalla, sin que resulten más circunstancias y  
encontrarse últimamente en la ciudad de Sevilla, para que en 
el térm ino de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado, 
situado en la calle de Prim, núm. 1, por la Escribanía del a c 
tuario, á prestar una declaración en la causa que se sustancia 
con m otivo de los delitos de sedición y  otros conexos que tu 
vieron lugar en dichos pueblos de Cazada en los primeros dias 
del mes cíe Julio dsl presente año ; apercibido que se encuen
tra en la obligación de presentarse al prim er llamamiento de

com o llegue á su noticia, en cumplimiento á lo que se previe
ne en la ley de Enjuiciam iento criminal vigente.

Dado en Osuna á 3 de Octubre de i8~ 3 .=P rud encio  Del
gado de L ey v a s.= E l actuario, Manuel Herrera.

PoñaíÉei.

D. Timoteo Fernandez de la A u ja , Juez de primera in s 
tancia de este partido de Peñafiel.

Por la presente, requisitoria encargo á los individuos de 
policía  judicial la detención y  conducción á las cárceles de 
esta cabeza de partido de Faustino Cano, natural y residente 
en esta villa, cuyo actual paradero se ignora; pues así lo ten
go acordado en 1a. causa que contra dicho Faustino me hallo 
instruyendo sobre desacato y amenazas á la Autoridad y sus 
agentes la tarde del di a 9 del actual.

A sim ism o le cito y llamo para que en el térm ino de nueve 
dias se presente en este dicho Juzgado á prestar la declaración 
indagatoria en la expresada causa; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le parará el p rjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dado en Peñafiel á 3 ) de Setiembre de 1873.= T im oteo Fer
nandez de la Auja.--'---Por su mandado, Federico Martin.

D. José Donoso y  Coronado, Juez de primera instancia de 
esta villa de Piedra buena y su partido.

Por esta requisitoria cito y emplazo á Múreos de la Flor, 
vecino de la villa de A lcolea  de Calatrava, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desdo su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este 
Juzgado con el lia de recibirle su indagatoria en la causa que 
se le sigue sobre lesiones á Dolores Navas; apercibiéndole que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 6 de Octubre de 1873. -' Licenciado 
José Donoso y Coronado.—De orden de S. S . , Carmelo Suca- 
sao y Crespo.

3*uigeerüá.
D. Isidoro Saló, Regente el Juzgado de prim era instancia de 

este partido de Puigeerdá.
Por ei presente edicto y  en méritos del sum ario que ins

truyo sobre hom icidio de Pedro Burcet, cito, llam o y emplazo 
á Juan Tubau y Carola, vecino del pueblo de V illa longa , para 
que dentro del término de 10 días comparezca ante este Juz
gado á fin de recibirle declaración; bajo apercibim iento qued e  
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del m ism o Juan Tubau y Carola, y á su conducción 
con las seguridades debidas á las cárceles nacionales de este 
partido.

Dado en Puigeerdá á -16 de Setiembre de 1873 .= Isidoro  
Saló.— Por su mandado, Francisco Ferrer, Escribano.

S í*Sw ra t o .

D. Juan Antonio Bedoya, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte intestada del Teniente 
Coronel primer Jefe del batallón caza-lores de Madrid D. Luis 
Martínez Llagostera á fin de que ios que se crean con dere
cho á heredar com parezcan en este Juzgado por sí ó por me
dio de apoderado legalmente autorizado en el término de 30 
dias, contados desde el siguiente á la fijación del último edicto, 
teniendo esto lugar en los sitios públicos de esta villa, en los 
de Pom ar de Lima, é insertándose además en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Sagunto á 4 de Octubre de 1873 .= B ed oya .~ P or 
su mandado, D ionisio Pertcgáz.

S e v illa .—S a lv a d o r .
D. A ntonio María Subirán, Juez de primera instancia del 

, distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria bago saber que en este Juzgado 

y  por ante el presente Escribano se sigue causa crim inal de 
oficio contra Manuel Viso García, natural y vecino de1 Puerto 
de San.ta María, de estado soltero, de ocupación zapatero y de 
34 años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz afilada, barba poca y color claro, por quebrantam iento 
de condena, cuyo hecho tuvo lugar en la tardo del dia 8 de 
Mayo últim o en Ja calle de Entrecárceles de esta capital al ser 
conducido al establecimiento penal de la m ism a, del cual ha
bía sido sacado para com prar varios efectos para el taller de 
zapatería; y  habiendo sido buscado para recibirle declaración 
com o procesado sin que se le haya encontrado, he mandado 
por auto del dia de ayer publicar su llamamiento para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en el presidio 
de esta capital para continuar su condena y  recibirle declara
ción; bajo apercibim iento de que si no com parece en dicho tér
m ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asim ism o requiero á todas ias Autoridades civiles, milita
res, judiciales de la Nación y dependientes de las mismas pro
cedan á la busca del Manuel Viso García, reduciéndolo' á pri
sión y rem itiéndolo al presidio de esta capital.

Dado en la ciudad de Sevilla á 4 de Octubre de 4873.-----An
tonio María Subirán.==El actuario, E m ilio Borinas.

D. Antonio María Subirán, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador do esta ciudad.

Borla, presente requisitoria bago saber que en este Juzgado 
y  por ante el presente Escribano se sigue causa crim inal de 
oficio por lesiones graves al soldado del regim iento de caba
llería húsares ele la Princesa Pedro Lastro, contra José Ca
brera, cuyas demás circunstancias y dom icilio  so ignoran, á 
pesar de haberle buscado para recibirlo declaración, com o pro- 

; cesado; y en su virtud por auto del dia de hoy he dispuesto 
publicar su llamamiento para que neutro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a ,  
d e  M a d r i d ,  comparezca en la m : cel de esta ciudad con el fin 
de recibirle la declaración decretada; bajo apercibim iento de 
que si no comparece pasado M oho term ino será declarado re
belde y le parará ci perjuicio que haya lugar.

Asim ism o requiero á ludas las Autoridades civiles, m ili
tares, judiciales de la Nación y dependientes de las misrnas- 
procedan á Ja busca do! José Cabrera, reduciéndolo á prisión 
y remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Sevilla á 4 de Octubre de 1.873. —Antonio María 
Subirán.=E1 actué rio, Em ilio Borinas.

¡Oviles.
D. Patricio Gano y  Fernandez,-Juez municipal Letrado de 

esta villa de Siles, en la provincia de Jaén , é interino de pri
mera instancia ele ia misma y su partido por hallarse usando 
de licencia ol Sr. Juez propietario.

A  ios Sres. Jueces de primera instancia de la Nación par
ticipo que en este que ejerzo y por la actuación del que re -
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frenda se 'instruye sum aria  sobre el delito de rebelión car
lista con exacciones de metálico y quema de los Registros ci
viles de esta villa y  Segura de la S ie r r a , cometido por una 
part ida  fuerte de i 00 hombres ai mando del cabecilla D. Joa
quín Pastor, en cuya sum aria  tengo acordada la detención de 
d icha fuerza para  recibirles sus correspondientes inquisitivas; 
y  en su vir tud  ruego á los Sres. Jueces se sirvan ordenar que 
por sus respectivos dependientes é individuos de la policía 
judicial se proceda á la busca y captura  del referido D. Joa
quín  Pastor  y la fuerza que le ac o m p añ ab a , los cuales si fue
sen habidos serán puestos á mi disposición con las segurida
des convenientes, todo ello en el térm ino de 20 dias ,  dentro 
de los cuales se cita, llama y emplaza á los expresados suje
tos para que se presenten en estas cárceles nacionales.

Dado en Siles á 27 de Setiembre de 1873.=Patricio Cano y  
Fernandez.**=Por mandado de S. S., Valeriano López.

S o r ia
D. Juan José Bonifaz, Juez de pr im era  instancia  de esta 

ciudad de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 

se crean con derecho á los bienes que á su m uerte  dejó D. A n
tonio Almeida, empleado y vecino que fué de esta ciudad, ocur
r ida  en 18 de Julio  último, para que en térm ino  de 30 dias 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  concurran en este Juzgado por sí ó  por me
dio de persona que legítimamente les represente acompañando 
Jos documentos en que se acredite su personalidad, pues así lo 
tengo acordado en el juicio de abintestato que me hallo i n s 
truyendo; con apercibimiento que de no verificarlo en el té r 
m ino señalado les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Soria á 6 de Octubre de 1873.=*Juan José Boni-  
f a z .= P o r  mandado de S. S., Juan  Martínez Buero.

S u e c a .
E n nombre de la N a c ió n , D. Diego Carril, Juez de prim era 

instancia de Sueca y su partido.
Por  el presente hago saber que en la causa que me hallo 

instruyendo contra Vicente Bauber García, apodado Vitana, 
natural y vecino d eT abernes  de Vaildigna,de 15 años de edad, 
soltero, jornalero, sobre am enazas á los agentes de la A u to r i 
dad, he acordado se le llame y  busque por requisitoria á fin de 
que dentro del té rm ino  de ocho di as se presente en la audien
cia de este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere  
lugar con arreglo á la ley provisional de 'E nju ic iam ien to  criminal.

Dado en Sueca á 2 de Octubre de 1873.—Diego Carril.=* 
Por  su  mandado, Gonzalo Saez.

T o led o .
E n nombre de la Nación, D. Miguel Verdejo y Montañana, 

Juez de prim era instancia de esta ciudad de Toledo y su p a r 
tido.

P or  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F r a n 
cisco Casimiro Santiago Sánchez, na tura l de C h inch il la ,  p ro 
vincia de Granada, avecindado en su pueblo ,  soltero , de 30 
años de edad, de oficio labrador ; y R am ón  , Safon I s i f r e , n a 
tural de VilJareal, provincia  de Castellón, avecindado en Ma
d r id ,  de 40 años d e ñ d a d ,  casado, tiene seis h i jo s ,  de oficio 
tejero, ambos confinados del presidio de esta capital,  á fin 
d e q u e  se presenten en este mi Juzgado y E sc r ib an ía  del que 
au toriza  en el térm ino de 30 dias para recibirles la correspon
diente  declaración de inquirir  en la causa  que contra  los m is 
inos me hallo instruyendo por fuga de dicho establecimiento; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el té rm ino d e 
signado les parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

También .requiero á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como m il i ta re s ,  agentes y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y  captura de los expresados F r a n 
cisco Casimiro Santiago Sánchez y  R am ón Safon I s i f r e , y h a 
bidos que sean dispongan su detención y rem isión  á este Ju z 
gado con las seguridades conven ien tes ; pues así lo tengo 
mandado en la causa de su razón.

Dado en Toledo á  26 de Setiembre d e '1873.—Miguel V e r-  
d e jo ,= P o r  mandado de S. S., Epifanio P lá  y Puig.

T r e m p .
D. Alejandro;BorrueI, Juez de p r im era  instancia  de la villa 

de Tremp y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que sobre exacciones ilegales estoy instruyendo contra  
Francisco Sobaos, vecino de Talara ,  de 44 años de edad, sin 
que consten más antecedentes, y cuyo actual paradero  se ig
nora, he acordado la detención de dicho procesado ; en cuya 
a tención se encarga á los Sres. Jueces y á las Autoridades y 
agentes de policía judicial en cuya demarcación se hallare el 
referido Francisco Solano procedan á su detención y remisión 
á este Juzgado.

Dado en la villa de Tremp á L° de Octubre de 1873.—Ale- 
jan dro  Bori*ueI.= P or  mandado de S. S., Pascual S au ra ,  E s 
cribano.

V alen c i a . - S e r r a n o s .
E n  nom bre de la N ación, D. Santiago Sauz y P as to r ,  Juez 

de p rim era  instancia del dis trito de Serranos de esta ciudad.
Por ha presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del actuario radica causa criminal contra Juan 
Carceller y Cortina y otro sobre asesinato de José Montalt y 
Segua, en la cual por providencia de 27 de Setiembre último 
acordé citar,  l lam ar y em plazar á dicho Juan Carceller y Cor
t ina ,  hijo de Dionisio y  de R o sa ,  na tura l de Foy o ,  de 29 años, 
de estado casado, siendo sus señas pelo negro ,  ojos melados, 
cejas al pelo, color m o r e n o , nariz  r e g u l a r , barba poca , boca 
regular,  su estatura un  m etro 625 m il ím e tros ,  el cual fué l i
cenciado del ejército en l i  de F ebrero  ú l t im o ,  incorporándose 
en el cuerpo de Carabineros, del cual es d e se r tó r , á fin de que 
dentro del término de 30 d ia s ,  contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á de
fenderse de los cargos que contra el mismo resultan  en la in 
dicada cause ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Valencia á 2 de Octubre de 4873.— Santiago Sanz —  
Enrique Burguete. Vich.

 ̂En  nombre de la Nación, D. Antonio S ub irana ,  Juez de 
p r im era  instancia de Vich y su partido.

Por el presente prevengo á las Autoridades y sus agentes 
procedan a la captura de ocho ó 10 sujetos vestidos con gorras  
catalanas negras y inoradas, á excepción de uno que l levaba 
gorra  de marinero y de otro que sólo llevaba un pañuelo  en la 
cabeza; tres de ellos vestían pana color ceniciento, de e s ta tu ra  
regula r ,  y uno de estos usaba bigote; todos los cuales se p resen 
taron  en la noche del 7 al 8 de] actual en la casa m anso -C om a- 
mala, del término de esta ciudad, en donde robaron unos 24 
duros en metálico, dos pares de pendientes de oro, de va lor  
unos 26 duros el par, y un pañuelo de seda en buen estado; y 
caso de conseguirse dicha captura disponer su oportuna t ra s 
lación á  las cárceles de esta ciudad á  disposición del presente

Juzgado en méritos de la causa criminal que sobre dicho ro 
bo me hallo instruyendo.

Vich 30 de Setiembre de 1873.—Antonio Subirana.=A nto- nio M. • .
V illa c a r r il l o.

D. Manuel Camacho y G racian, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

P or el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gonzalo 
Rodríguez de la Torre para  que en el térm ino de do dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en las cárceles de esta villa á ser notificado de la 
sentencia dictada contra ei mismo por el T ribunal  superior 
en causa sobre amenazas.

Dado en VillacarriHo á 3 de Octubre de 4873.—Manuel Ca
macho G r a d a n .= P o r  su mandado, Juan  Bautis ta Campos.

V illarca y o .
D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez de pr im era  instancia  

de Viliarcayo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos hom bres des

conocidos; el uno vestido con pantalón en carnado , blusa azul 
y sombrero ancho blanco, calzado de abarcas, de e s tatura  alta, 
ignorándose las señas del otro, pa ra  que en el térm ino de 45 
dias se presente en la cárcel de e s tá .v i l la  á responder á  los 
cargos que le resultan en la causa sobre robo de 2.000 pesetas 
á D. Pedro Sainz, vecino de Moneo, en la noche del 46 de A b ri l  
último; apercibidos de que en otro caso serán declarados r e 
beldes y les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Por tanto mando á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura  de dichos sujetos y con
ducción á la cárcel de este partido.

Dado en Viliarcayo á 3 de Octubre de 1873.—Modesto de 
la Mora,= P or  mandado de S. S., Tirso de Pereda.

N O T I C I A S .
IN TERIO R .

Según partic ipa el Representante de E spaña en Portugal,  el 
Secretario de nuestra Legación h a  estado á bordo de la fragata  
Zaragoza, á visitar al Comandante.

La partida de Rosendo G a rc ía , procedente de la provincia 
de Sevilla, que estaba en la frontera  portug uesa ,  huyendo 
de la activa persecución que sufre h a  sido dispersada an teayer 
por la columna del Capitán Quiles.

De Vitoria partic ipan que.la Jun ta  de Guerra  sejhallá in s ta 
lada en las inmediaciones de Orduña.

Según anuncia  el Represen tan t  e de E sp a ñ a  en Marruecos, 
proclamado ya Muley-Hassan, puede considerarse á  este como
Sultán  del Imperio m arroquí.

Ha salido del puerto  de A lm ería  p a ra  el de Málaga la f ra 
ga ta  de guerra  am ericana Shenandra, al mando del Comandante 
Wells.

Ha entrado en el puerto de San tander la fragata  de guerra  
am ericana Congreso, de 46 cañones.

Según partic ipa el Comandante general de las fuerzas n a 
vales del Mediterráneo, se le/ha presentado, comisionado por el 
Almirante inglés, a ofrecerle Médico y efectos de cirugía  el 
Comandante de u n a  gole ta;  habiéndole tam bién hecho igual 
ofrecimiento el Comandante de la corbeta a lem ana Elisaibeth, 
que fué pa ra  ello en persona con su buque. Según noticias de 
este último, los insurrectos tuvieron en el combate dei sábado 
13-muertos y 47 heridos,.

Noticias do Vich aseguran que D. Alfonso, Planas, F re í -  
xas y  otros cabecillas carlistas m archaron  el dia 6 á F ra n c ia  
desde Rorreada.

En las facciones de Cata luña  escasean las municiones.

Ha fondeado en el puerto  de Málaga, procedente de Gibral- 
íar, la cañonera de g u e rra  alemana A lenor ,

Según comunica el Gobernador civil de Albacete, todos los 
partidos liberales de aquella provincia le han  ofrecido su leal 
y  patriótico apoyo para resistir  á la facción.

Ha fondea,do .en el puerto de Alicante  el vapor C olon , que 
forma parte de la escuadra del Contraalm irante Lobo , para  
trasm it ir  al Sr. Ministro de Marina el -parte del combate sos
tenido por aquella con los buques insurrectos de Cartagena el 
dia 44 del actual.

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Octubre de 1878.

ALTURA T E M P E R A T U R A

del v  hum edad del aire-
baróm etro  — DIRBÜCIOIf ESTADO

HORAS. r e d u c i d a  á  0o t e r m ó m e t r o

y en  m iiím e- , H u m ed e- y c la s e  del v ie n to , del c ie lo ,
tros. íj S e c o . c id o .

6 do la rn. 707,79 7,6 5,6 3______ B risa .. Algs. cels.
9 de la m. 708,4 8 l 12,3 4 0,3 E. N. K  Calm a. Idem.

12 del d ia .. 707,22 19,6 4 3.8 S . . . .  ídem  . ídem.
3 de la t . . 708,92 24,0 4 3,4 S. S. O. Idem  . Idem.
6 de la t . . 705,88 y 4 6,8 41,4 S. S. O. ídem  . .  Idem.9 de la l . 704,77 jj 43,4 9,3 S. S. O. Idem  . .  (Despejado,

T em pera tu ra  máxima del a ire , á  la som bra................................... 23,7Idem m ínim a de id .....................     7,0D iferenc ia ...»  ........................................................  16,7
T em peratu ra  mínima de la tie rra , á cielo descubierto    3,5
ídem  m áxim a al so1, á 4,47 m etros de la t ie r r a ............................  34,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal,  ............... ...................- 47,5D iferencia............................................................................... 4 3,4
Lluvia en las 24 última? horas, en milímetros................................   »

D irecc ió n  g en e r a l d e  C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

A y u n t a m i e n t o  p o p u la r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:.Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de fl‘44 á 0‘64 la libra y á 1 ‘50 el kilogramo.Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4‘59 el kilogramo.Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘71 á 4‘34 el kilogramo.Tocino añejo, de 17*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0‘82 h\ libra, y  de 1 ‘65 á 4‘78 el kilogramo.Trigo, de 4 0l50 á 12*25 pesetas la fanega, y de 4 8*92 á 22‘07 el hec tólitro.Cebada, de 5 á 5‘50 pesetas la fanega, y de 9 á 9‘90 el hectolitro. 

N o t a . — Reses degolladas en el dia de ayer.
Vacas  4 61Carneros .  .............................  961Terneras..................   »

T o t a l .....................  4.122
Su peso en libras  85 358.—Idem en kilógramos  39.272.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de conten 
beber y arder obtenida en el dia de ayer .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénlS.
Toledo...................................................................  2.354‘23Segó v ia  ......................................................... 840*46 ¿Estación del Norte.............................................  8.582*80Bilbao..................................................................  694*43Aragón.,..............................................................  ? 93*2 9V a le n c ia .. . ..................    2.488*63Estación del Mediodía..................... ................  . 5.011*69Diligencias y correos. .................................... 46‘54N ieve f   ............................................   »Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. . . .  7.686*4 6

T o t a l ...................... 28.065*23
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Octubre de 1873. ==E1 Alcalde, Pedro Meneada Vega.

Forma parte de e s te  núm ero el p lieg o  9.° del tom o 2.° 
la s sen ten c ia s  de la  Sala cu arta  del Tribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
Estado sa n ita r io ,—El cambio atmosférico iniciado ai fin de 

la sem ana an terior  se fué pronunciando más y m ás en ios 
.primeros áias de la presente ,  continuando en los restantes la 
co lum na termom étrica alrededor de los 20° C. en su m á x i 
mum , mientras la cifra m ín im a descendía hasta  los 10°.

Sostuvieron esta tem peratura,  rea lm ente  fria  para la es ta
ción que atravesamos, los vientos E. N. O. y O. N. O., que sus
t i tuyeron en estos dias á los S. E. y E. S. E., que soplaron 
en íos precedentes, contribuyendo al mismo resultado una co
piosa lluvia y una  atmósfera casi s iempre llena de nubes y á 
veces fuertem ente tempestuosas.

El elemento ca tarra l  es el que da m ás notable carácter á 
las enfermedades reinantes: se padecen m uchos catarros na sa 
les propagados á los senos de la f ren te ,  á la conjuntiva, á la 
faringe y á las vías  aéreas; tam bién h a y  algunas cistit is, y con
t inúan  las anginas tonsilares y con g ran  insistencia las erisi
pelas, el sarampión y otras fiebres exan tem áticas:  á posar de 
la violenta transición atmosférica ocurrida, no se han  desarro
llado flegmasías viscerales graves en bastante núm ero  para 
influir  ostensiblemente sobre la mortalidad; de cólicos espas- 
módicos s e h a n  observado no pocos casos, que se explican por 
la coincidencia de una  alimentación todavía otoñal con la frial
dad del ambiente; y la gravedad no guarda  relación con el nú 
mero de los enfermos, que h a  aum entado.

Las enfermedades crónicas ajenas á los aparatos nervioso, 
pulm onar y locomotor no h an  sufrido gran  novedad en su 
curso; ántos bien muchos de estos enfermos se han entonado 
algún tanto. (Siglo médico.)

S a n t o s  d e l  d i a .

San Eduardo, Rey, y Santos Fausto , Genaro y M arcial, 
m ártires.

Cuarenta Horas en el Hospital de Monserral

                                Espectáculos. Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y media de la n o 
che.—Función 24 do abono.— T urno  3.° par.— En las ac
tas del torú.— L a gallina ciega.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la noche.—Fafi
ción 12 de abono.—Turno par.—Rohinson.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .  — A las ocho y  medio cío 
la noche.—Función 126 de abono.—Turno  3.° im par.— 
E l Juicio final.— I  feroci rom an i.— B rahm a , baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche .— A caza de aventuras.— El ram illete y  la carta.— 
La cabeza á pájaros. *

g a l ó n  E s l a v a . —A las ocho de la noche.—L a  herencia de un 
sobrino.— La pobre cita H ortensia .— El am ante esp íritu .--  
E l n iño .

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho de la noche .— El correo dé
la noche.— Una hora de prueba.— La capilla de L a n u za .— 
Por u n  descuido.— Baile.

T e a t r o  S fco in ea .— A las ocho de la noche.— Hipócrates y 
Gcde.no.— La cola del diablo.— Mercedes.

C a f é - T e a t r o  « le í  R e c r e o .  — A las ocho de la noche.— 
Sobrinos que da el demonio.— E ntre P into  y Valderaoro.— 
L a  Alcaldesa de Zara tan ..— Baile.


